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Lima, 2 8 FEB. Z017 

VISTOS, el Informe N" 022-2017-0GA-ORRHH de la Oficina de 
Recursos Humanos de la Oficina General de Administración y el Proveído N' 148-2017-
JUS-VMDHAJ del Despacho Viceministerial de Derechos Humanos y Acceso a la 
Justicia, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, tiene como finalidad que las 
entidades públicas del Estado alcancen mayores niveles de eficacia y eficiencia, y 
presten efectivamente servicios de calidad a través de un mejor Servicio Civil, asl como 
promover el desarrollo de las personas que lo integran; 

Que, el artículo 1 O de la citada Ley establece que la finalidad del proceso 
de capacitación es buscar la mejora del desempeño de los servidores civiles para 
brindar servicios de calidad a los ciudadanos, fortalecer y mejorar las capacidades para 
el buen desempeño y es una estrategia fundamental para alcanzar el logro de los 
objetivos institucionales; 

Que, el artículo 9 del Reglamento de la Ley del Servicio Civil, aprobado 
mediante Decreto Supremo N' 040-2014-PCM, dispone que la capacitación tiene como 
finalidad cerrar las brechas identificadas en Ion servidores civiles, fortaleciendo sus 
competencias y capacidades para contribuir a la mejora de la calidad de los servicios 
brindados a los ciudadanos y las acciones del Estado y alcanzar el logro de los objetivos 
institucionales; 

Que, mediante Resolución de !"residencia Ejecutiva N' 141-2016-
SERVIR-PE que aprueba la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de 
Capacitación en la entidades públicas", la misma que establece el marco normativo del 
proceso de capacitación, perteneciente al Subsistema de Gestión del Desarrollo y 
Capacitación del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, con la 
finalidad de desarrollar los procedimientos, reglas e instrumentos para la gestión del 
proceso de capacitación; , 

Que, el numeral 6.4 de la citada Directiva establece que el ciclo del 
proceso de capacitación comprende tres etapas, entre ellas la de Planificación, que tiene 
por finalidad que cada entidad identifique y defina sus necesidades de capacitación a 
partir de sus objetivos estratégicos, con el propósito de determinar las acciones de 



capacitación que realizará durante un ejercicio fiscal, para lo cual establece cuatro fases, 
siendo una de ellas la conformación del Comité de Planificación de la Capacitación; 

Que, en ese mismo sentido, mediante el numeral 6.4.1.1 se dispone que 
el Comité de Planificación de la Capacitación está conformado por el responsable de la 
Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus veces, quien preside el Comité; el 
responsable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto o quien haga sus veces, el 
representante de la Alta Dirección que será responsable de un órgano de línea 
designado por el Titular de la entidad y el representante de los servidores civiles. 
Asimismo, la referida norma señala que la conformación del Comité se oficializa a través 
de una resolución del titular de la entidad, siendo que para el caso del representante de 
los servidores civiles, el mismo se determina por elección mediante votación secreta en 
cada entidad, por un periodo de tres (3) años; 

~ 
<1"1 -l Que, mediante Informe N' 022-2017-0GA-ORRHH, la Oficina de 

'e:::::~~'::':,;;::::~: Recursos Humanos pone en co~ocimiento de la Oficina General de Administración el 
"'"";· '"'" resultado del proceso de elecc1on del representante de los servidores ciVIles ante el 
mt>" cmw, Comité de Planificación de la Capacitación para la elaboración del Plan de Desarrollo 
,,¡:e;;;;~-, s. de Personas (PDP) del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos para el periodo 2017 

- 2020; 
Que, mediante Proveído N" 148-2017-JUS-VMDHAJ, el Despacho 

Viceministerial de Derechos Humanos y Acceso a la Justicia propone como 
representante de la Alta Dirección de nuestra entidad al señor Luis Alejandro Yshii Meza, 
Director General de la Dirección General de Defensa Pública y Acceso a la Justicia; 

Que, en consecuencia, resulta pertinente aprobar la conformación del 
1:-;~:=f;f) Comité de Planificación de la Capacitación para la elaboración del Plan de Desarrollo 
r . de Personas (PDP) del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos para el periodo 2017 
'-;;-~::=:::.::::..J - 2020, a fin de cumplir con el ciclo del proceso de capacitación; 

Que, el numera16.4.1.1 del artículo 6 de la citada Directiva, establece que 
la conformación del Comité se oficializa a través de una resolución del titular de la 
entidad; asimismo, el numeral 5.2.7 del artículo 5 de la acotada disposición, indica que 
el titular de la entidad es la máxima autoridad administrativa de una entidad pública, en 
consecuencia, de conformidad con el artículo 17 del Decreto Supremo N' 011-2012-
JUS, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos, corresponde a la Secretaría General expedir la Resolución que 
aprueba la conformación del citado Comité; 
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SE RCTARIA 
EN ERAL -, 

Con las visaciones de la Oficina General de Administración, de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto, y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con la Ley No 30057, Ley del Servicio Civil y su 
Reglamento General aprobado por el Decreto Supremo No 040-2014-PCM; el Decreto 
Supremo W 011-2012-JUS; que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y sus modificatorias y la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva W 141-2016-SERVIR-PE: que aprueba la Directiva "Normas para 
la Gestión del Proceso de Capacitación en la entidades públicas"; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1- Disponer la conformación del Comité de Planificación de la 
Capacitación para la elaboración del Plan ele Desarrollo de Personas (PDP) del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos para el periodo 2017- 2020, el cual estará 
integrado por los siguientes miembros: 

Representantes del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos: 

• El/la Jefe/a de la Oficina ele Recursos Humanos, quien lo/a preside. 
• El/la Jefe/a de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto. 
• El/la Directora/a General de la Dirección General de Defensa Pública y 

Acceso a la Justicia, en representación de la Alta Dirección. 

Representantes de los servidores civiles del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos: 

Miembro titular: 

• La señora Gina Elizabeth Cavero Valles. 

Miembro suplente: 

• El señor Fernando Oncebay Cuadros. 

En caso alguno de los miembros titulares no pueda asistir a las reuniones 
convocadas por el Comité, se deberá comunicar por escrito a la Secretaría General el 
nombre de la persona que lo representará, siendo que para la representante de los 
serv'1dores civiles, el miembro suplente será quien la reemplazará. 
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Artículo 2.· El Comité conformado por la presente Resolución, deberá 
cumplir con sus funciones de acuerdo a lo establecido por la Directiva "Normas para la 
Gestión del Proceso de Capacitación en la entidades públicas", aprobada mediante 
Resolución de Presidencia Ejecutiva W 141-2016-SERVIR·PE. 

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a los miembros del Comité 
designados en el articulo 1 precedente, para los fines correspondientes. 

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el 
Portal Institucional del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (www.minjus.gob.pe). 

.. ) 

Regístrese y comuníquese . 

. KA.RiNA''F"Cofi·E·¡;··6óiXE'Z' 
So¡¡¡etarl• General 

Ministerio do JuaUcia y Derechos Humanos 
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N°0034-2017 -JUS 

Lima, 3 1 MAR. Z017 

VISTOS, el Informe No 033-2017-0GA-ORRHH de la Oficina de 
Recursos Humanos de la ·oficina General de Administración y el Oficio No 403-2017-
JUS-OGA de la Oficina General de Administración, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley No 30057, Ley del Servicio Civil, tiene como finalidad que las 
entidades públicas del Estado alcancen mayores niveles de eficacia y eficiencia, y 
presten efectivamente servicios de calidad a través de un mejor Servicio Civil, así como 
promover el desarrollo de las personas que lo integran; 

Que, el artículo 1 O de la citada Ley establece que la finalidad del proceso 
de capacitación es buscar la mejora del desempeño de los servidores civiles para 
brindar servicios de calidad a los ciudadanos, fortalecer y mejorar las capacidades para 
el buen desempeño y es una estrategia fundamental para alcanzar el logro de los 
objetivos institucionales; 

Que, el artículo 9 del Reglamento de la Ley del Se(Vicio Civil, aprobado 
mediante Decreto Supremo No 040-2014-PCM, dispone que la capacitación tiene como 
finalidad cerrar las brechas identificadas en los servidores civiles, fortaleciendo sus 
competencias y capacidades para contribuir a la mejora de la calidad de los servicios 
brindados a los ciudadanos y las acciones del Estado y alcanzar el logro de los objetivos 
institucionales; 

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva No 141-2016-
SERVIR-PE que aprueba la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de 
Gapacitación en la entidades públicas", la misma que establece el marco normativo del 
proceso de capacitación, perteneciente al Subsistema de Gestión del Desarrollo y 
Capacitación del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, con la 
finalidad de desarrollar los procedimientos, re!)las e instrumentos para la gestión del 
proceso de capacitación; 

Que, el numeral 6.4 de la citada Directiva establece que el ciclo del 
----~--~ proceso de capacitación comprende tres etapas, entre ellas la de Planificación, que tiene 

por finalidad que cada entidad identifique y defina sus necesidades de capacitación a 
partir de sus objetivos estratégicos, con el propósito de determinar las acciones de 
capacitación que realizará durante un ejercicio fiscal, para lo cual estabie-ce cuatro fases, 

""-=--~~ siendo la última de ellas la elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas; 



Que, en ese mismo sentido, mediante el numeral 6.4.1.4 de la 
mencionada Directiva se dispone que el Plan de Desarrollo ele las Personas es el 
instrumento de gestión para la planificación· de las Acciones de Capacitación de cada 
entidad. Se elabora a partir del Diagnóstico de Necesidades de Capacitación. Es de 
vigencia anual y se aprueba mediante Resolución del titular de la entidad. Establece 
además que la aprobación y presentación del Plan de Desarrollo de las Personas ante 
SERVIR se realiza como máximo el 31 de marzo de cada año; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General No 0021-2017 -JUS se 
conformó el Comité de Planificación de la Capacitación para la elaboración del Plan de 
Desarrollo de las Personas (PDP) del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos para 
el periodo 2017 - 2020; 

Que, mediante Informe No 033-2017-0GA-ORRHH, la Oficina de 
Recursos Humanos pone en conocimiento de la Oficina General de Administración el 
proyecto del Plan de Desarrollo de las Personas del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos para el periodo 2017, el mismo que cuenta con la validación del Comité de 
Planificación de la Capacitación; 

Que, mediante Oficio No 403-2017-JUS-OGA, la Oficina General de 
Administración comunica que el proyecto del Plan de Desarrollo" de las Personas del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos cuenta con disponibilidad presupuesta!; 

Que, en consecuencia, resulta periinente aprobar el Plan de Desarrollo 
de las Personas del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos - PDP 2017; 

Que, el numeral 6.4.1.4 de la citada Directiva, establece que el Plan de 
Desarrollo de las Personas se aprueba mediante resolución del titular de la entidad; 
asimismo, el numeral 5.2.ide la acotada disposición, indica que el titular de la entidad 
es la máxima autoridad administrativa de una entidad pública, en consecuencia, de 
conformidad con··. el artículo 17 del Decreto Supremo No 011-2012-JUS, que aprueba el 
Reglamento de ·Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, corresponde a la Secretaría General expedir la presente Resolución; 

Con las visaciones de la Oficina ()eneral de Administración, de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto, y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 



De conformidad con la Ley No 30057, Ley del Servicio Civil y su 
Reglamento General aprobado por el Decreto Supremo No 040-2014-PCM; el Decreto 
Supremo No 011-2012-JUS; que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y sus modificatorias y la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva No 141-2016-SERVIR-PE que aprueba la Directiva "Normas para 
la Gestión del Proceso de Capacitación en la entidades públicas"; 

SI: RESUELVE: 

Artículo 1 ~Aprobar el Plan de Desarrollo de las Personas del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos - PDP 2017, el mismo que en anexo forma parte 
integrante de la presente resolución. 

Artículo 2.- Disponer que la Oficina de Recursos Humanos haga de 
conocimiento a la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, a través de la 
dirección de correo electrónico: pdp@servir.gob.pe, la presente Resolución, así como 
el Plan de Desarrollo de las Personas del Ministerio Justicia y Derechos Humanos -
PDP 2017. 

A1iículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el 
Portal Institucional del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (www.minjus.gob.pe). 

Regístrese y comuníquese . 

.. i<Á.RiNA ·r=LaR·E·s··Gó·M·e~z· 
Secretaria General 

Ministerio de J.!!&.ticia y Derechos Humanos 
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"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

l. PRESENTACIÓN 

El Plan de Desarrollo de las Personas - PDP para el año fiscal 2017 del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, ha sido elaborado en atención a los planes institucionales vigentes, así como los requerimientos de 
capacitación planteados por los Órganos o Unidades Orgánicas y de acuerdo a los lineamientos establecidos 
por la Autoridad Nacional de Servicio Civil- SERVIR. 

El presente plan tiene como objetivo, el desarrollar, reforzar y potenciar los conocimientos y habilidades del 
personal, que permitan mejorar el desempeño y cerrar las brechas identificadas en los diferentes Órganos y 
Unidades Orgánicas de la Entidad, buscando contribuir con el logro de los objetivos institucionales y a la mejora 
de la calidad de los servicios al ciudadano. 
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"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

11. ASPECTOS LEGALES 

2.1. Ley No 30518 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017. 
2.2. Ley No 27658- Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
2.3. Ley No 30057- Ley del Servicio Civil. 
2.4. Ley No 29809- Ley de Organización y Funciones de~l Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
2.5. Decreto Legislativo No 1023 que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema 

Administrativo de Gestión de Recursos Humanos. 
2.6. Decreto Supremo No 040-2014-PCM, que aprueba el Reglamento General de la Ley No 30057 del 

Servicio Civil. 
2.7. Resolución de Presidencia Ejecutiva W 141-2016-SERVIR/PE que aprueba la Directiva "Normas 

para la Gestión del Proceso del Ciclo de Capacitación en las entidades públicas". 
2.8. Decreto Supremo No 011-2012-JUS, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
2.9. Resolución de Secretaría General W 0021-2017-JUS que dispone la conformación del Comité de 

Planificación de la Capacitación del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos para el periodo 
2017-2020. 

2.1 O. Resolución Ministerial No 069-2013-·J US, que aprueba el Plan Estratégico Institucional 2013-2017 
del MINJUS. 

2.11. Resolución Ministerial W 0367-2016-JUS, que aprueba el Plan Operativo Institucional del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos para el Año Fiscal 2017. 

111. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES 

1. Transversalizar el enfoque de DDHH en las instituciones públicas y en la sociedad. 
2. Garantizar la protección de los datos personales de la población. 
3. Acelerar el proceso de entrega de reparaciones, con énfasis a las víctimas de proceso de violencia. 
4. Fortalecer el respeto de la legalidad en la ciudadanía. 
5. Mejorar la cobertura y calidad del servicio de defensa pública, en énfasis en las personas en condición 

de vulnerabilidad. 
6. Fortalecer la cobertura y confiabilidad de los mecanismos alternativos de solución de conflictos para 

las personas. 
7. Promover, impulsar y monitorear la mejora del sistema de administración de Justicia. 
8. Asegurar la eficiente y oportuna asesoría jurídica al Estado. 
9. Fortalecer la efectividad del Sistema de Defensa Jurídica del Estado. 
1 O. Desarrollar la política criminal coherente e integral, orientada a prevenir y controlar la criminalidad en 

la sociedad. 
11. Fortalecer el alcance y calidad de los oficios notariales. 
12. Impulsar el fortalecimiento 1 nstitucional a través de la Política Nacional de Modernización de la Gestión 

Pública. 

IV. MISIÓN Y VISIÓN 

4.1. MISIÓN 

"Promover la protección de los derechos humanos y el acceso a una justicia inclusiva y confiable, con énfasis 
de la población en condición de vulnerabilidad, así como brindar la oportuna y eficiente asesoría y defensa 
jurídica de los intereses del Estado, a través de la formulación, ejecución y evaluación de políticas públicas 
institucionales". 

4.2. VISIÓN 

"En el Perú se respetan los derechos humanos en un contexto de cultura de la legalidad y convivencia social 
armónica, con bajas tasas de criminalidad y discriminación, donde toda persona goza de seguridad jurídica y 
tiene acceso a una justicia inclusiva y confiable, gracias a un Estado moderno y transparente que protege 
efectivamente los intereses del país y sus ciudadanos." 

3 
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"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

VI. NÚMERO DE SERVIDORES CIVILES QUE CONFORMAN LA ENTIDAD 

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos cuenta con 2411 servidores a nivel nacional entre personal del 
Decreto Legislativo Na 276 y el Decreto Legislativo 1057, según el siguiente detalle: 

120 2291 2411 

Información al 23/03/2017 

VII.FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

El presente Plan de Desarrollo de las Personas 2017, será financiado en su totalidad por el Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos, para lo cual la Oficina de Recursos Humanos cuenta con la asignación presupuesta! de 
SI 711,520.00 Soles, los cuales cubrirán los costos directos (inscripción, matrícula, admisión y/o cuota 
académica según corresponda) y costos indirectos (alimentación, hospedaje, material de estudio, movilidad 
local, transporte a la ciudad de destino en caso corresponda, entre otros). 

VIII. RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN 

La Oficina de Recursos Humanos llevó a cabo el Diagnóstico de Necesidades de Capacitación, para lo cual 
tomo en cuenta los siguientes aspectos: 

8.1. Documentos de gestión de la entidad, tales como el Plan Estratégico Institucional, Plan Operativo 
Institucional, Plan de Desarrollo de las Personas 2016 del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

8.2. Requerimientos de Capacitación planteados por los Órganos y Unidades Orgánicas de la Entidad. 

Estos insumas permitieron elaborar la Matriz DNC, la cual se adjunta al presente plan de manera digital (en 
CD), y posteriormente determinar las acciones de capacitación a ser ejecutadas en el periodo fiscal 2017 
descritos en la Matriz PDP 2017 y en la Matriz Resumen del PDP 2017. 

S 
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ORGANO O UNIDAD ORGANICA PUESTO 
NOMBRE OE.L BENEFICIARIO DE l.A 

CAPAQTACIÓN 

CANTIDAD 

rnrAi.oE 
BENEfiCIARIOS 

MATRIZ PDP 2017 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

MATERIA DE LA 

ACCIONDE NOMBRE DE LA ACCION DE CAPACITACIÓN 

CAPAOTACIÓN 

TIPO DE 

CAPACITACIÓN 

TIPO DE ACCIÓN 

CAPACITACIÓN 

MONTO 10TAliNOIVII>UAl 

NIVEL DE l:.VALUAClON 

Costüs. Dirt:ClO) 1 ln~~~::s 
CentrodeEstudbsooJusticiayOerechosHumanos V~ios V~os 7 S/N l..lt:tlodologlap~alaenseñanz.aydlctadop<racursos F.l..atxxal CLrso C1 Reacción,AprendlzajeyApliCbCi6fl Pn:sanc!.al 3orT. SI. ~_:1· 6000 

CentrodeEstudtOSonJusticiayOorachosHumanos Vaios Va1os 2 SIN Eta!x:taciónyRedoccióndaDocumantos F. Laboral lallar C1 Re;x:::ciónyAp-eru.Jiz.aje PrcSCinci<d 3ttT. S/ 300.001 SI. :.0.00 

1 J 1 C-Mf\N Vtrios Vaios 16 02 Enfoquolnlet"OJlturalyPuablo:¡lndlgonas F.Laba-al CLXso C1 ReaxiónyAprl.lfld¡z¡¡je Prt~sencial Jcrl. -

C-MAN Va1os Vaios 3 SJN PresupWstopcrResultadoseneiSoctocPúlllico F.lalx.ral ClXSO C1 Rea:x:iónyAff_6!1di_.Ull_;·•----l---

C-tJAN Va1os V11íos 10 SfN Ouochua Básico F. Laboral Cu-so C1 Roocción, AJ:(oodi.zaje y Aplicadón 

C.IJAN V;rios V.-los 5 S/N Excollntermedio F. Wx.<~ CIJI"' C1 Rea:ción y Apcondiz.aje Pio .. ndal 3c.< l. SI. 

ConsejodaDclans.aJLridicadeiEstado Vcwios Vaios 4 SJN Gc!.tiónpctProcososenttlS~I~XPúblico F.lallclal Curso B Reao:iónyAprondi~é Pre~r.!al Jf.tl. SI, 

Consejo de Defensa .kridica del EstOOo Vaios Vtrios 3 SIN PrttS~.~pueslo ¡>IX RCtsultados oo el Soctoc PUDiico F. laboral CLXso B Reacci6n y Ap'oodizaje Presencial 200 T. SI. 400.00 S/. 50.00 

10 

Coose~ode DolensaJlll~cado!EstOOo Vaios Va-ios Di~ y Evaluación de Politlc<15PUblicas Raa::dóny A~er1dizaje ~-.~~ 

Conse¡odeDelensaJ¡;IdJcada!Estado Vaios Vaios Exccllntermedio Reac:ci6oyA¡xend1zaje -~SI. &lOO 

ConsejodaRep<raciones 1 V.;rios Vaios 6 G2 C:.eslionyAdminlstraci6ndeArchi110s \ F.Labctal Curso C1 Reacci~1yAprandiz.aje Presoocial 2doT. 1 SJ. 350.001 SI. 50.00 

12 ConsojodeRep¡racione.s 1 EspecialislaenProyectosdeSistamllSdelnformación 1 FrilllkCisn.,osTapia 1 S/N Businesslntolligenca 1 F. laboral 1 Cu-so 1 C1 ReacdónyAprendiz¡¡je Presencial :lc.<T. 1 SI, 800.001 S/ 

13 Cor¡sejodeRepiraciones Vwios Vi:rios 9 SIN \ Oobldoproceso F. Laboral Cursa C1 ReacciooyAprendízaje Presencial 2doT. 1 SJ. 420.001 SI. 60.00 

ConsojodtlRctpt..rx::iOI)í;ls V~os Vaios QuechuaBfuiico HeocciOn,A~eodiza¡eyApbClleíon 2tíoT, ~~L.~_---=-..1 

15 CooscjodeRcptracíones Vmos Vaios Ext::óllnlormod1o Rea::d6nyAprond1z<lju JorT. -····T~OOrs¡---;o:QOl 

ConsejodeRup;:rOOonas Varios Vaios 9 02 '.~cnbdadcomodCfechoyrepaaclón F.Lnbaal CU'SO O Rr;sacci6nyA!=(tmdizaje Presendal 2doT. 1 S/ 420.001 SJ 60.00 

¡-...::. 
18 

Conse~odoSupervigil~adoFund~onos AsistunteAtimioistraijvo Jetyt:Roj.asSol<tl C'Á,IstionyAdministrild6ndoArd1ivos _j~~ Curso C1 Ro~ónyA¡xor}d:znje 50.00 

Consa¡o da Supervigtlaooa de Funda')ones Vc:rios Va1os Dll"t:cho Registra! y Not¡rial -¡ F. l..aba'al Clt"so Cl Rc.x:ci6n y Aprend1Uijc 60 00 

ConsejodoSuparv\gi!aociadaFundaciooes Seaeta1a NconaAcuñ<sPichlUnguo 1 J $/N ExceiBásico 1 F.laOO'al Curl>tl Cl Rt:ucci6nyApcf:f!d(z.a,je J.(asúr'lcial 2doT 1 SI 250.001 SJ. 50.00 

ConsejodeSupervlgUanciadaFundaciones Eoonomi~1aEspecialistaPl'esupue~1a'ia ~ladeiCamenJutveFkxes 1 SJN Presupuestopc:tRcsuttadosonolSectorPUbflco 1 F.L.ab<x'al Curso C1 ReacciónyAprandlzajo presoocial 2dol, 1 S/. 400.001 S/. bO.OO 

21 Consejo del Nolaiado 1 Vaios V<rios 2 81 1Jo:lernizací6n do la Gestión Púbüca F. La!:IQ'a! 1 Ctrso de Espec. 1 C1 Reacción y Artendizaje preStindal 3t:r l. 1 SJ 805.001 S/. 

Consejo del Notaiado Va'ios Vaios 2 85 SiSiema da Coouol GubernamenUil F.laboral CU/'so C1 Reacdón y Aprendizaje Presendal 1 3<t T 1 S/, 400 00 1 S/. 60.00 

23 Consejo del Notaiado V&ios V&ios 5 SIN 1 D.-acllo Rogislral y Nolaial F,laboral C..-so C1 Roacdón y Apcondizaje P¡asonci~ 1 le.< T 1 S/, 420.001 SI. 60.00 

24 ConsejoduiNotcri&do Vtrlos Va-los 3 SIN Ex~!Avanz.ado F.Ll!Lo'al Ctrso C1 RuaccióoyAprentlizaje Prllsooclal 4loT. 1 SI. 250.001 S/. 50,00 

25 1 
ConsajoNBCionaldoCoüficacióndcViclimasdeAcx:idontus,actosdetarrcrisrnoo 

nwcottófico 
Vlrios Vaíos S/N Oab!doProceso F. laboral CL<so C1 RoocciónyAprundlzaja Prusonciul 2doT SJ. 420.00IS1. 60.00 

Consejo Nacional do Caliric.'X:ión de Victimns de Accidüntes, ocios dulooe1ismo o 
m.rco~iJico 

Tóallcologal CrrlosAibortoTorrosAniJUio S/N Exettl B.á~co F.L!!Wal CL<so C1 RCta:ciónyAprondizaju Pruooociul 2doT. SJ. 250.00ISI. 50.00 

27 
¡ Consejo Nacíooal de Calificación de Victimas de Accidonles, ados de 1ooorismo o 

níl'cotráfico 
Coordinador(a)adminlslraüvo Udia Yo\Mda CooiEll'a t-Jeza SIN Excollnlormadlo F,L!!Wal Curso C1 ReocciónyA(xendizajo Prasenclal 3<tT. SI. 25000IS/. 50.00 

28 1 
Coosejo Nacional de Caiíf!Caeión de Victima:s de Accidenles, actos de te~rorismo o 

n<ro>tr;ifico 
CwdlnOOor(a)adminlstrativo UdiaYolandaCanteralv'e2a S/N ExceiAvanzndo F. laboral Curso C1 RaacciónyA¡xiJ!ldizaje Pr~ndal 4toT. SI 250.00IS/. 50.00 

29 Despacho Mni5\e<ial Apo)'o Adminislra~vo Mgual Orderique 1 SIN Excel Bi>sico F.laboral 1 Curso C1 Reacdón y ApcendiZlljo 1 Presencial 2do T. 1 SI. 250.001 SI. 50.00 

30 Dospoc:ho Mnistenal Socrotaia Ca111cn Rosa Vól'"as Cooea SIN Protocolo y Ceremonial do! Estado r:. Libxal Cur~ C1 Re<a:ión y Ap"eodlz.aje Presencial 3ef T. 1 SJ 1,500.00 1 SI. 

OespochoMni~otial Seael<ria CtrTll6C1RosaV~asCarua 1 SIN Elütx:tociónyROOacd6ndeDoo.noontos F.Liibctnl TaliCl C1 ReacdóoyA~cndizaje PrestiOCial 36fT 1 SJ 300.001 SI 50,00 

DespachO VtCbnlin!stonal da O« echos Humán<JS y ACOJStJ u la Justicia V <ti os Va1os 4 B 1 \ Gestión Pública con unloquu on Dt.!(ocho5 Humonos F. Labocal Curso C 1 Roa.::ci6o y AptandiUij~ Prosoncl.ul 2do T 1 SI. 3SO 00 1 SJ. 50 00 

33 Despacho Vloominlsl«ial de Dcrodlos Humanos y Acccro ala Justloa V<rios Vaios 5 S/N Excol Bi>sico F. laboral 1 C~.roo 1 C1 R""""'ón y Aprond1njo P¡esonoal 2do T 1 SI. 250.00 1 S/. 50.00 

34 DospachoVic:ominlslociaJOeD«echosHumanosyAa::esoalaJusticia Vaios Vwios 2 SIN E.xct'lllntf.lf'Tfll:idio F.Labot'al Ct.rso C1 RttacciOOyA¡x&ndizaJtt Pre:>tindal 3u'T. 1 SI 250001 SI, 50.00 

35 Despacho 111comlnist«ial de Dcrodlos Humanos y A= a la Justida 1 Vorios 1 Vmos 1 5 1 SIN 1 Excol Avnnzado F. l!!Wal CIJiso 1 C1 Rl>liCciOO y Aproroiz~• 1 Prusendal 1 41o T 1 S/. 250 00 1 SI. 50 00 

36 Despacho Vicominisl«i~ da De<odlos Humanos y Acx:eso a la Justlda 1 Voios V¡rios 7 SIN Disaño y Evaluación de Pollticas Públicas F. L!!Wal 1 Curso D Reacdón y Aprondiz~e 1 Presanclal 1 410 T. 1 S/, 400.00 1 SI. 50.00 

Desp¡y;ho Vicemini~cónl de Justicia Vaios Vaios 2 81 r.tx!tt"nlzOOOO dula GesüÓfl Púb~ca F. Labcx"•ll 1 CLrso de E~. 1 C1 Re.xci6o y Ap-end1zajc Presandal Jet T. 1 SI. 665,001 S/. 

Des¡>adlo Vicominl~elial de Justicia V&ios V&ios 2 S/N Excellntermodio F. laboral Curso C1 Reacdón y AprendiZaje Presanclal 3<t T. 1 SI. 250.00 1 S/. 50.00 

39 Oaspad-10 Vicoministttial de Jwsticia Vilios Vaios 2 SIN j Excel Avanzada F. lalx:ial Curso C1 RO<nióo y Apr&ndizaje Presencial 4to T. 1 S/. 250.001 S/. SOto 

DospachoViceminlstOOaldeJusticia Vaios Vaios 3 SIN 1 ElaboradónyR&dacdóndeOOOJmentos F.Labaal Taller C1 ReaccióoyAJ:tcodizaje Presendal kl 1 S/ 300.001 S/, SOOO 

41 1 Dos¡>adloViC0!/11ni~e<iaideJustida 1 V&ios 1 V;rios 1 2 1 SIN 1 lngléslnlum><ldio 1 F.l.aborul 1 Curso 1 C1 1 Rooe<ión,Aprondiz¡¡joyAplicación 1 Prosondill 1 3<tT. 1 S/. 60üOOI S/. 

42 DiroccióndeAslstcncialegalylloloo"VIctimas Vrrios Vorios ExcoiBi>sico R•acd6nyAproroiz¡¡jo ~<loT. SI. 250.00 S/. 50.00 

4:! OlrbCdónduA:;i~ttneialll9ulyDuluu~Vk:Urnus Vh'ios Vaio:; ExcellnlennOOio ReocciónyAp-~ldlzaje JefT. -SJ-. -iSOoo -;-~ 
DlrocdóndeAsistoncialogalyOoransaVIctimas Votios Valos ~sti6nporProce!)OSOOIJISIJdorPúbhco ReacciónyAprondiz.aja JttT. ~;)SI, oo7i 

45 Dirocción de Asistencia LEKJUI y Oefens.1 Vlc:timas Vaios Valos 5 sm Ingles Intermedio F. Ulbct.ul Curso C1 1 Rflacci6n, Aprondlz.aje y Aplicación 1 Presuncial ~T. 1 S/, 600.001 Sf, 

46 Dir&e.d"On de Asistencia Legal y Defensa Viclimas V(rlos Vaios 7 81 GuSli6n Pública con enfoque éfl D«echos Humanos F. Laboral Curso O Roa:::d6n y Aprendizaje Presencial 2do T. 1 SI. 350.00 1 SJ. SO 00 

47 Dltocci6ndeAsunlOSdelalglesiaCat61ica Vrt'io~ Vaios 2 S/N Exce!Básico F.Latxral C~..na C1 RoocciónyAprendLZaJe 1 Presencial 2doT. 1 SI. 250.001 SI. 0000 

48 DirecciónrleAsunlosdelalgleslaCa16Uca Vocios Vaios 2 S/N Presupues1.opct"ResutladoseneiSectorPUblico F.Laboral Curso C1 Re.n:i6nyAprendizaje Presencial 2doT. 1 SI. 400,001 SI. 50.00 

49 Dire<d6n de Asunlos de la Iglesia Cetólica V&ios V ;ríos 2 81 IJodemizadón da la Gestión Publ;ca F. laboral 1 C= de Espo<:. 1 C1 Raacdón y Apcendiz¡¡je Prosendal le.< T. 1 SI. 865.00 1 S/. 

50 Dire<dónl8AsunlosdelalglesiaCa161ica V;rios Vaios 2 S/N 1 lnglislnlormadio F. Laboral Curso C1 1 Roacd6n,Aprendiz¡¡joyAplicaci6n 1 Presencial JorT. 1 SJ. 600,001 S/, 

51 Oirocclón de Asuntos lniM:Onfesionalas Vaios Vzrios Deracho Com•1itucional Roacd6n y Atx"undrzaje 60.00 

s¡ D~ecd~1 do Asuntos lnlcrc:onfosiomdas V«los V <~"los lnglós lntQ'lllúdio Reacción, Aprendiz.ajts y ApliCllCión 

53 Dirl.lCCi6n 00 Asuntos lnte."oonfeslonale!:i Dírucl.ct (u) Mu'la EsperMUI Adr!anzén Oüvos Excot lnterroodlo Reoc:d6n y Aprtlndiz.aje 50.00 

54 Dve<d6i,deAsunloslni<Yconloslonolos 1 Vorios V;rius 1 3 1 SIN 1 QuochuuBi>sico F.t.Wa~ CLO'so C1 1 Roocclón,Aprondiz¡¡jeyAplicaciór< 1 Pru>Uncial 1 2doT 1 S/ 500.001 S/ 

55 1..Q~~~u:iltlocirExlr~udl~1=ismesAIIcma1Jvosde Solución do V!J'iOS Vilio:s 20 C1 FormadbndeÁrbltros F.l.aborol Curso Rua:;ciónyAf)'undlz.ajc PrestJncial 41oT. SJ 420.001 SI. 60.00 

Varios Va-ias 20 S/N ExceiBasico F. Laboral Curso C1 RaacdónyAprendiZBje Prcsandal 2doT. SI. 250.0018/. óO.OO 

1 '~~:i}J~~~~-
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N' ORGANO 0 UNIDAD ORGANICA 
NOMBRE DEL BENEFICIARIO DE LA 

CAPACITACIÓN 
TOTAl.. DE 

BENEFICIARIOS 

MATRIZ PDP 2017 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

MATERIA DE LA 
ACCIDNDE 

CAPAOTAOÓN 
NOMBRE DE LA ACCION DE CAPACITACIÓN 

CAPACITACIÓN 

liPO DE ACCIÓN 

DE 
CAPAOTACIÓN 

NIVEL DE EVALUACION MODAUOAD OPORlUNIDAO 

MQNTO TOTAL INDIVIDUAL 

Co~OSO!rectos 
Costos 

Indirecto$ 

fil ¡ Dirección de Conciliación EJ;trajudici;:;fti~smosAitemativos de Solución de V.:rios Val os 20 C1 ProcedimienloAdmil~strativoSandonadoc F. Laboral Curso C1 RaacciónyAp-ondiz.aje Prtlsancíal 4toT. SI. 420.00ISJ. 60.00 

Dwecdón da Coopccoción Judidallntemociooal Vaio.s Vaios 5 SIN Derod)o Constitucional F. Laboral 1 Curso da Espoc. 1 C1 Roecdón y Ap<ondizoje PrcSWldal 4to T. 1 SI. 420.00 1 SI. 60.00 

59 Otrecdón de Cooperoción Judiciallnlemocional Vaios 1 Va10s 5 S/N Oor«i>O tnt"nocfonol Penal F. Lab<tal 1 Cu-so do Espec. 1 C1 Reocrión y Aprendiz* P¡esunclal 3ur T 1 SI. 420.001 S/. 60.00 

50 ~t:eci6nd&CoopurtiCi6oJudiciallnturna::ioruú V<rios Vitlos 5 J S/N AplicacióndciNut:vtJCódigoProccsaiPuni:!l F.Lnlxtul 1 Curso C1 R~uo::iónyAfYcndlzlljc 1 P;-:::sar.:::lal ~T. 1 SI. 240,00\ S/. 60.00 

Diroc:cióndeCoopt:(aciónJudiciallnwm.-.::iooal V<rios VW!os 3 S/N EJ.rollnltlfmt-dio F.Ulbor'al Curso C1 RoocciónyAprendiUijo Prt~sanCial 3dT, S/, 250.00 S/, 5000 

l-=··~-----~rn='ecd==ón=oo~Coopcc~=uci~ón=M='a~·al=lnt=em=~~------+---------~v"=w~s----------I~-----V~m_os ______ -r ___ s_· __ -r ___ SJ_N __ -r---------------~ln~gl!~sln~l~~i~o---------------r--F._L.abor __ ai-+---C-"oo __ -+---C1 __ +-~R•_ecd_ón~,~A~-"~~i~~-·~y~Ap_u~_· _ón_1 ___ ~_._~oo_·w--~---~--T.----~--~~~,--~ 
1 6J Diroc:ción dtl DcftlOSa Pomil Vl'lios Vatos 6 S/N Quechua Bll!Jco F. Laba'<:~! ClS&o B Rt~accióo, A¡nlldlzaje y Aplicución Pru:;onclal 2do T S/ 500.00 SI, 

1 64 Direa:lóodaOefons.aPeoal Da/cnsofesPUbllcosPtmalos Calloo 12 SIIJ Ot~litosCtJotralaSeguridad PUblica F.l..abc:fal Cursodt!Espec. C1 ReacdónyAp-eodilaju Pr~..aal ~T. SI. 420.00 !)L 6000 

1 65 OJrucdón de Defoosa Penal Defensores PUbllcos Penales Urna 60 S/N Delitos contra la Sog\Xidad Pública F. Labcfal Curso de Espuc C1 Ruacción y AJXtmdltaje PrUS~;todul 3t:t T. SJ. 420.00 S/ 60.00 

66 DirtiCdóncteOeleosaPenal OefensoresPUbticosPenakts UmaEste 12 S/N DalitosconlralaSegllidad PúbHca F.Labaal CU'sodeEspac. C1 ReacciónyA¡:rendizaje Pre~al Ji:fT. SJ. 420.00 SI. 6000 

fi7 1 Direodón do Dafoosa Penal Dafonsoros Públicos Punalos Urna Ncrto 24 SIN Delitos CO!ltra la Sej¡lli'Ídad Pública 1 F. Laboral 1 Cu-:;o oo Espec. 1 C1 Roaa:ión y Ap<endiz* Presonciw 3ur T 1 S/ 420.00 1 SI. 50.00 

ó8 1 Dirocrión do Defensa Pan~ 1 Doloosoros Públicos Penales 1 Urna Sw 1 12 SIN 1 Dofitos conlra la Seguridoo Pública 1 F. Labor al 1 CiXso de Espoc. 1 C1 1 Rona:lón y A¡>'endiz~e Pre..,ndal 1 :Jer T. 1 SI. 4<'0.00 1 SI. 50 00 

69 1 Dirección do Dtlleosa Penal Delensores Públicos Penalas Ventanilla 6 SIN Du.litos contra la Saguridod PUblica F. !..abara! Curw do Espoc C1 Roac;:ción y A~tnldlwje Pu:sai'ICial 3« T SI 420.tXJ S/. íiO 00 

70 1 Oirocrión da Dalen"' Penal Vll'IOs Vlrios B SIN Exe&l Avanzooo F. Laboral Clftoo C1 Reocrioo y Ap<ondil* P1o"'ndal 41o T. SI. llO.Ufl_ ~;__~ 
Dirección de Oefuns¡¡ Pooal Vaios VLI"Ios 7 81 GJstión PUUUca con enfoque en Dt:!'adJos Humw-10s F. Labcfal ClKso C1 Ro!!Cdóo y Apreodita¡tl Prcsoncla:l 2do 1. S/ 350,00 SI 50 00 

72 DirliCcióndoDofonsaPonal DElf&~sort~sPUbllcot>Ponalcs Calloo 10 SIN LavOOodaActlvos,MoerlalloíJalyTratad&PersooasonlaCriminalidadCXganiWa F.l.ab<x"ul CusodoE~ C1 Rt1acd6nyAJX"OndiLiljo Pro!;tlndal 4toT. SI 35000 S/. 60~~ 

73 OiroccióncloOcloosaPtmal Oof()IJOOI"esPUbncosPenalt~s Urtiil 40 S/N LavadodaActivos,Mne~lallt;.galyTrawdaPocsonastillllaCrlminaltdadOrganlzOOa F.LaOOnd Cusod~:~Espoc. C1 RoacciónyAp'endtZajtl Prusoncial 41ol, SI. 3!Xl.OO SI. ~~ 

75 1 ~:::: :::::: ~:::::: :~::: :::: -----~~-:-~-':-:-:-~:-'-----!---::-: --r--::-~ ---r-:-:-::-:-~:-cü:-.::....:::-~~-""-:::-:::::...::-'-~ ~::-::-• :-:::-::-:-:-:-" 
1
:-1: ~:-:'-:,~~~:-,::::-::-::~:-:::-:-:---j--F:-F: =-:-:-: -t·-:~:-~:-::-• :-::~: +---::-~:--+----:-::-:~::....:' ~-::~'-':-::-:::':-·: ---j---:::-::-:-::::-1 --j~-::-::-:::~~---¡-:-'· ---:::.-~::-: ::·. ::: 

Oirecdóo da Delens.a Penal Defensores Púbücos Ptmales Urna Sll" Uwado 00 Activos, Mnefla Ilegal y Trata de Personas en la Criminalidad Organizada Roacdón y A¡:M'encUzaje 

77 Oirec:dón da Defensa Penal Defensores Públicos Penales Ventanilla Lavado d~:; Activos, Mn«la Ilegal y Trata de Pe!sonas en la Criminalidad Organizada Reacción y AJrandiZaje 

76 Oircc:d6n de Defensa Penal Oefonoores Púb!lcos Panales Callao Toodcasde Utigaci6n Ora! Raacd6ny Apranditaje 

~7~9+----------=Dir=ocri=ón=~=D~ei~~~~P=M=~~--------~----~Da~l=oo=~=•s=P~==ros=P=on=~~s-----1-------=Um=a------~---=~---1---=C2~-1-------------=T~=="~'d='=Uti~g~=·ó=n~=w~----------~·--F~.~~a=I-+--~T~at~~-+--=C1 __ ~---~Ra~=~·~~~~~Ap<=o=r~~~·e __ -r-=p~ro~~-oo-·w __ ~---2-do=T--·-SI ___ 420_~ SI, 00.00 

BO Di<ocrióndaDalensaPenal Delun""••PüblirosPen~es UmoEsto 15 C2 T~casdoUügoción~al F.labctal Tall" C1 RollCCióny~endiz~e Pru,.,ndul 2doT S/ 42000 ~~~ 

81 O<ccciónooDelensaPonal DalensoresPüblicosPenwos UmaN011u 15 C2 T""''"""deUügoci~l~~ f.L.aboral TaliO' C1 Roecd6ny~endlzoj• PrüS<lndaf 2uoT. S/ 420.00 SI. bO~ 

82 Direcci6ndeDefcnsaPonal Otlf&flSOI'ttSPúblicosPenales UmaS1.1 10 C2 TljQ)jcasótiUtigaci6nfral F.WXlfal Tall« C1 ReoociónyA¡xcnd!zaje Prtlscmcial 2cloT. SI. 420.00 Sf. ~~~ 

l il3 Dittteción!k-Oelfllt...stPefl<tl - O..densoresPUbficosPenaltls Vent~l~ 5 C2 Tgcnlc.'i.SdeUbgaciónCíisl F.Lnt.x . .t~l Tttllt. C\ RoacciónyA¡xonoizaje PrtJsencial ~oor. $1. 4::"\.J.~ -·~-~~ 
fs4 Q¡recdóodcOusaTolloJll'ldlo:>yProyoc:tosNCCTTWtlvos Vaíos V<rios 6 S/N OerechoCoosütuciooal F.Utbcta! CllsodeEspec. C1 ReacciónyAJXcmdiza¡¡e Presencial 41ol, SI. 420.00 ~- 60.00 

85 OirucdóndeOesaToUoJt.ridlcoyProyectosNwnab'o'OS Va-ios V.:r1os 2 B1 lv'odemizacióodelaGe:>tiónPUbhca F.Latxnll Cursodt!Espac. C1 RaacdónyAp-end!zaje Pr6S(lf!Cial 3erl S/. 005.00 ~-

a6 Direcdón de Desarrollo MdW. y Pnoyecios Nronati"" Vaios Vaios 2 SIN Excet lntarm.dio F. Lab<tal Cu-ro C1 Ruaccioo y A¡>'on<lízojo PrUSOilciol 3"' T SI <:iO.OO S/ 50.Gú 

87 OirocrióndeGfociasPresldend~s Vaio.s V«iOS 4 S/N ElilborocfónyRooecdóndoDooJmentos F.Lilboral T¡jlüi' Cl ReacarinyA¡>'endiz* Pr""'nciat 3<>-T SI. -~~--~~ 

88 Oiroo::i6ndeQa:ias?rasideociales Vaios V~os 3 SIN ApU~óndo!NuevoCódlgoPrOC(IsaJPuna! F.Labaal ClXso C1 Reoc:dónyAp'endiUljt: Pressncial 3d-T SI 240.00 -=~--~:~ 

89 Oirea:ióndeQ<riasPresidenc:ialcs Vaios Va1os 2 S/N Excull!lltnmvdio F.WX'lal Cu-so C1 ReacdónyAprtmdiz~e ?ruSU11clal &:.rT, SI:...--~~~-~-~ 

00 Dirocdónde Política Criminal y Penltencíaia Vaios Vwlos 3 SIN Oist~ño y Evuluadóndo Polllicas PUblica~ -·l-=f:..::.laba=ai:.__I---"'C":..::"':...__+~B::..._-1---~H~•""-'=::....óncc.y A"'-?'=""=drz::.ciljtl~-t--~n="""~'lCI~"cl ______ 4_to T ___ sl---4~~ -~~~~ 

91 Ditea:ióndePofiticaCI'imina/yPonitendaia Vitlos Vaio!) 3 S/N f'resupuusloporRutiUt\adosooe!Sucta-PUblico F.LIIOO'al CLrso 8 R~oo:iónyAfX'tlll(.Uz.uja PJbW!)clal -r---!~-.:~- ~-..__,_40000 ~~:9.~ 

92 Olteccl6ndttPo!íticaQiminalyPenttoncüria V<rios Vaios 5 SIN lnglhsAvanzado F.Lul>oral CLJso C1 RaDCci6n,Ap-undizujoyApficadón Prttsoot:üd 4to l. __ ~--600~_81_·. ___ • 

9J Direo::iOOdePoliticaCtimlnalyPunilrmcia-ia Vaios Vwios 3 S/N lv't.Kiiosdigltalusyuxltlssocielos F.Laboral CU'so C1 Rooo::iónyAprtmdízajo Plusoncial 2doT S/. 600.00 S/ 

Oirecd6ndcPollticaCrimina!yPenitoociaia V<rios Varios 2 SIN Excollntonnodio F.Lalxxal Cu-so C1 RuacciónyAprtmdttajtt Pr~ul 3ef'T 

95 Ditocci6n de Polltica Criminal y Panltenci<ria Vaios Vllios 2 S/N Gestión por Procesos en el Sed:Ol' PUblico f, l.abor'al 1 Curso 1 C1 1 Rea:x.ión y Aprendizaje Preooncla! ~ T 

00 OWecdón de Politica Criminal y Pe<itendlria 1 Asis1enta 6rt comurJcadones Ado~o Cru1. Folix 1 SIN Edioón y Diseño en Abobe PHOTOSHOP F. L.aborul 1 CU'so C1 Reacaón y Ap<endizoje 1 Pr.,.noat 2do T. 

97 Dirección de Promcción de Justicia Vwtos Va--los 1 3 SIN ExcellntGI'llladio F, Laboral 1 curso C1 Reacción y A¡:.tetldiz.aja 1 Ptasonclal 3er T. 

DirecciónoePromocióoda Justicia Vaíos Va-los 3 81 MxlcmiudóndelaGestiónPüblica F. Labo'nl 1 CU'soduEspoc. 1 C1 RaaccíOnyA¡xendizaja Presencial 3tw'T, 

99 DiroccióndePromociónOOJusticia Vaios V<rios 5 S/N lng!esBilslco F.l.abowl 1 CIXSO C1 1 Rea:ción,At;tandttüjeyAp!lcacíón 1 Praseocial 2doT, 

100 o•oodón de Promoción oo Justida V«ios 1 Vaios 1 4 Ouuchua Básico Reacdón, AfX"&ndlzajo y Aplicoc:ión 2do T. 

OlrbCCi6n de S«vicios M.Jitidlsciplinaios V<rios Va-1os 30 Ottlltos conlra lu U~ud St1Xual Ro,)CQoo y AprondtWJe 3<ll" T 

102 Diwcción de Simclos M.!ltiá~plimrios }Jbd¡cos Forenses V<~ios Vi.l'ios 1 6 SIN Evüluación de la ~nu dol aimon F. L<dxx'a! 1 Cur!>O C1 Reacción y 1\pwndiu:tje Presencial 1 loc T. 

Oirocd6ndEtSlfviclosMJitldixipfina"ios~cosForenses V<rios Vílios 1 15 SIN GuiasyProlocolostv'OOicosLegulos F.Labcral 1 Curso 1 C1 Raucd6nyA¡xendizajo Presooclal 1 4toT 

OiracdóntktS«viclosMJttidiscip&naiosMX:IicosForenses Vil'ios Va1os 1 8 SIN PcritajedeAnSits!sFoconsoOigltal 1 F.L.aboral 1 ClJI'so 1 C1 1 ReacciónyA¡xendlzaje Presencial 2doT. 

105 Dirección de Se-vicios tv\.rltidtsciplfnaios Medicos Fonmsos V!Jios Vuios 15 1 C2 T¡¡,milS de Psicologla Fcrense F. La!xt"al 1 Curso C1 Reacdón y Aprt.'ndizaje 1 Pre.wnci.al 41o T. 

106 o•ecdóndaSis1ematiza::iónJuridicayDifusíón 1 Va1os 1 Vaios 1 3 1 S/N 1 Excellntermedio F.L.aboral 1 Cwso 1 C1 Reaccióny~endizoje 1 Presencial 1 ~T. 

107 Oirecdón<loSistamaüzaciónJLrldicayOilu~ón C""'dinada(a)ooCunb'oldeTextos 1 MalinaMtagrosMogrOliOjoRoman 1 SIN 1 D<techoCunstilucion~ F.L.aborat 1 CLO'sodoEspoc. 1 C1 Reaccióny~ondizoje Presenoal 4toT. 

108 Diracciónde SislemabzadónJuridica y Difusión Vaios Vuios 2 SIN HTM...S 8Aslro-ln\fll11)e(jioy Avanzado F. Laboral 1 Curso C1 Reacdóny Apcondlzaje Presandal 3erT. 

109 Oírocdbn Genttror de Defensa Pi.tbllca y Acceso a la Justicia Vaios Vaio:s S/N Gestión por PrOCúsos en o\ SGCtet Públlco Rouo;!ón y AprondiU\ie 3t:i T. 

Dirección Goottal de OofensaPUblic.a y Ac..--so· a la Justicia V<Jio¡¡, Vaios 81 " 1 MxJernlzrdón d~ la Gustlón PUblica Re ~::.'i~n y AfX'endituju 3t.r T. 

111 Diraccibn General do Oofensa PUblica y Ar¡;;t;~ ala Justicia Vllios Vll'"los A3 1 ley do Conlraloc:iooes del Estado y su Roglarnonlo Ru~ón y Aprondllaje 3tlr T 

til. 250001 SI. 50.00 

SI. 350.001 SI. 50.00 

SI 1,225.001 S/ 

SI. 250.00ISJ. 5000 

S/. 865,001 SI. 

SI. 600.001 S/. 

SI. 

S/ 

5()(J()Qj SI .. 

4i:ooTsi:-6000 
SI. 600.00ISJ, 60.00 

SI. 420.001 SI. 60.00 

SI. 420.001 S/. 

SI. 420.001 S/. 

SI 250001 S/. 50.00 

SI. 420.001 SI. 60.00 

SI 1,000.001 Si. 

SI. 
----t---

...... Dírea:i6nGcoeraldeDolencaPúb~.cayAcoosoelaJusticia V~s Vaios Pras,uptmstoporRusLtnadOsene!Socl«PúbiiCO Rc~ónyAftt.md~ZDj~ Pre&~r~ar 1 ZdoT. __1~ 400.~l~~ 

113 DirocdónGon«aldoOofeosaPúblicilyAccosoalaJuslida V<fiOs Vuios Elab<X"aclónyRudoc:dóndoOOCIJmtlntos ReacaónyA¡xen<iiz~o Pr~nc.u:d 3dT .. lsl. ..... 300.oof SI. 5000 

1141 Direcciilf!_QeneraldaDefensaPUbticayAet:::eSCJalaJus1icia Vaios V¡rlos SIN E.xca!Avanzndo F. Laboral 1 Curso C1 Raoo:::iónyAp-endiu¡e PtOlWIICtal 4tol. 1 SI 250.001 S/. 50.00 

llS TecnicoDoArchívo QuosquenZavaltosVicllli"Johnny G<isttonyAdmilusttaaóndoArctwos . Reecd~¡y~endJZaío Presencial 1 2doT. 1 SI. ~~1-~~~---~~ 

VEtios Vaios Pftlsupu&sto pct Rosultbdos en el Sectct Público Reaccion y AprundiZ11Je Presencial 2óo T _s_J. --~-SI. 50.00 
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ORGANO O UNIDAD ORGANICA PUESTO 
NOMBRE O~L BENEFICIARIO DE lA 

CAPAOTACIÓN 

CANTIDAD 

TOTAL DE 

BENEFICIARIOS 

MATRIZ PDP 2017 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

MATERIA DE lA 
ACCIONOE 

CAPAOTAC1ÓN 

NOMBRE DE lA ACCION DE CAPACITACIÓN 
TIPO DE 

CAPACITACIÓN 

TIPO DE ACCIÓN 

CAPAOTAOÓN 

NIVEL O€ €VALUACION 

Dirección General do Decochos Humanos 1 Varios 1 V mas 1 9 1 SIN 1 Dlsono y E'"luaclón de Politicas Públicas F.laboral 1 Curso 1 D 1 Ruacci&1 y Aprevdizaje Pr"""""'al 1 41o T 

Oiracción General de DesaTollo y C:Xdanamiento JISidíco Va-ios Vaios 2 A3 Ley de Con!rataclones del Estado y su Regla'OOflto F. L®a! 1 Diplomado C1 Rea:dón y A¡rendi~tl Presencial ~T. 

Dlrt!Cción General Ge Desaro!lo y CXdooamienlo Juridico Vaios V:Jios. 11/vdemízadón de la Gestión Pública Rc.acdón y A1:nmdiz..aje ~ T 

Dirección General da OCISJfollo y Ordenamiento Juridíco Vaios Vaios Excellnttl(lnudio R~oc:ción y Aprendlz~e 3er T. 

MONTO TOTAl. INDIVIDUAl 

Costos Directo:> 
Indirectos 

SI. 

SI. 

SI. 

SI 

400.00/SI. 50.00 

450.00ISI. 5000 

66500j SI. • 

;o:oors;:- 50.00 

DirecdónGenecaldoJusliciayCuno Vaios Vaios 3 SIN Excollnleonedlo F.liiboral 1 C~.<so C1 1 ReacciónyApron<lilllje Presaooal 1 :lorT. 1 SI. 250.001 SI, 50.00 

Direcd6n General do Juslida y Cullo Vir10S 1 V ~>los 2 81 M>dorni=lón de la G.sbón Púbbca F. laboral 1 CtKso do Espoc. 1 C1 l<oaccioo y Aprendlzaju Pro,..,ndul 3« T. 1 SI. 005.00 1 SI. 

DirecdónGaoo'aldeJustidayCuno 1 Valos 1 Vaios 1 2 1 SIN 1 ElaboraclónyRodaccióndallocumonlos 1 F.Lalxial 1 Tal!« 1 C1 1 ReacciónyAprondluje 1 Pre,.nciol 1 3!li'T. 1 SI. 300,001 SI. 50.00 

Direcdon Gcnaral de Juslk:io y Cuno Vwios V;nos 2 SIN lngllls lnlor11'lodjo f. Liboral 1 Ct.Vso C1 1 Roacci6n, Aj>'endizajo y Aplicacloo 1 PreSOOCiol 3« T. 1 SI, 600.001 SI. 

Diracci6nC.neroldaProlocciondeDa1DsPorsooa~s 1 Vaios Vaios 3 SIN Excollnleonedio F. laboral 1 C~.<so C\ Ruoa:iónyAprondiz~o Pr.,.ndol :lorT 1 SI. 250.001 SI. 5000 

mtted6n(;(,oo-a!cleProleccionde0atosPctsonalus Vzrios Vaios 6 SIN Elaboroci6nyRadacdóndcDocumentos F.Lalxtal 1 Tnll(t" C, ReacciónyAprendtzaje Prtt!>atlcial 3tt"T. 1 S/. 300.001 SI. 50.00 

Oirea:l6oGeneraldeProleo::iondeDatosPersonalas Vaíos Vaios 12 SIN ProtocciondeDatosPersonales F. Laboral 1 CIXso D RuocaóoyAprondi~e Presencial 3ttT. 1 S/ 500.001 SI. 60.00 

Transvarsal Virios Vérios 1 50 SIN Troospa'encíayaccesoalainformadónpüblica F, Lalxx"al 1 Ct.rso O ReaccióoyAprondiZDje Presencial 4toT. 1 SI. - 1 S/. 

Gabinete de Asesores Coordinador (a) Josa U.is """quez M>lina 1 02 Enloquelnlerculiural y Pueblos lndi!jUnas F. Laboral 1 Curso Ci Reacci6n y Aprendilllje 1 Presencial 1 3or T. 1 SI. 400.00 1 SI. 50.00 

Gabinete do Asesores Vaios Vlrios 2 A3 i.lly de Cootratadones del Estado y su Re;¡lamonlo F. laboral 1 diplomado C1 Reacción y Aprundilllje PreSOI1cial 3« T. 1 SI. 450,00 1 SI, 50.00 

Oficinad.AtiaslcdmienloyServicios Vaios 1 v,.IOS 12 SIN SEACE F. labor~ 1 Tallar C\ RcocoónyAprondiUiiC Presencial 3o:T. 1 SI 400.001 SI. 60.00 

Oliclna®AbaslcdmlonloySorvlcios 1 Vaios Vuios 24 A3 LoydoContraiaclonusdeiEsladoysuROQiamonlo F.i.lllxlral 1 Curso C1 Raaa:iónyAprcrldiz* PrOS<Indal 3t:rT. 1 SI. 450.001 SI, 50.00 

Oficina do Abnsloclmlonto y SOIVICIOS Va\os VMos Exootlnlttmodio RuoccíOn y Apnmdízajo !M3.00 

ll34 OficlnadoAbnsl~rnítlflloyServic:ios V¡rios Va~s . ~sliónyContr~lduBienasPcrtrimonialas . . +---R:.::u.::.:.aco::.::.~C!..'Y'-"Apr::.::•r.:::ldiZ:::::DÍe::___1_.:...::;.:=:__+-__.::::....::__..¡_::::___.:.:.::=.¡.-=::. 
,35 Oficina dtt Administración Documorltaia y Archivo V~r"los Vooos tlh:xlurnllllCión dtll S1stoma de Tranuta Documonltrlo en la admimstrac!On Pública Reaco6n y Aprondizaja 60.00 

OficinadaAdndristradón0orurll<l111aiaylllcldw 1 P"""'~Admlnistrati•o 1 VilmaRosaour~'ll"""" 1 1 A3 1 LeydoContralcdcnosduiEctedoysuRegl!!menlo 1 F.Labcral 1 Curro 1 C1 1 Reocd6nyAp<endl7.je 1 Prosendol 1 :lorT. 1 SI 450.00/ SI. 50.00 

Oficina de Administración Documenta<ia y Arthivo Vaios Vitios 4 G2 \ Gostion y Administración de Atchlvos F.lalx.(al j Curso C1 Rooccióo y AprendiUlje Prosenclal 2do T. 1 SI. 350.00 1 S/. !>0,00 

138 OficioadaAdministradónDocumlllllooaylllcllivo Vaios 1 Vaios 15 G4 Gesti6ndaCaidadyAianciOO~ciudadano F,laboral 1 Tal!« C1 ReacciónyApren<illlje Presencial 2<JoT. 1 SI. 350.001 SI. 60.00 

139 OficinadeCoolllliPrevlo v,;os Vaios 10 SIN Orgamíonloysup<K\'i~6odarevdd6n®vilrtiros F.laboral 1 Taller Cl ReacdónyAplicacloo Presencial 2doT 1 SI. 350.001 SI. 60.00 

Olidna de Cootrol PreVIO VIJios Vaios 3 A3 Ley de Contratacione.s da\ Estado y su Raglamonto 1 F. Latxrar 1 Curso C1 Rf),acci6n y AJXendizaje Presuncial 3oc T. 1 SI. 450.00 1 SJ. 50.00 

141 1 OfidnadoCootroiPre~o Vaios Vaios 1 7 85 SislomadoCootro1Gubernamon1al F.Labcral 1 Curso 1 C1 ReacciónyAprendilllje 1 Prosoncial 3erT. 1 SI. 400.001 SI. 60.00 

1421 OficinedaConuoiPrwio Vaios 1 V•los 1 5 1 SIN 1 Si>iorn•d•Administraci6nFinanciCle(SIAF) 1 F. laboral 1 Tullúf 1 Ct 1 Roocci6nyAprondi~o 1 PJosoncial 1 41oT, 1 SI SOO.O<l/ SI, 

1431 OfidnadoControiPrevio Vaios 1 VlriOS 3 SIN Tribulación F.laboral 1 Curso C1 RoacciónyAprcmdi7.Djc P1esondul :lt<T 1 SI. 400001 SI, 50.00 

1-44_~~,- ··-·~--·~ oticinaduContro!Prevlo VíJ'ios Vtrios Excoltnlttmodio R.oilCCI6oyAp-undiUljo 50.00 

145 Olicin.udaContro!Prolho V!Yios Vaios Exct~lAVW\UidO Rc~OnyA¡xond1~e OU.lXJ 

146 Oficina Genera\ de T ecnologla da lnfoonadón Vil'ios Vlrios Gesbón de la Cdlidad Reaccion y Aprond¡z<Jjo 60.00 

W 1 Oficina da D<:saTollo da Sistemas V"'ios Varios 7 SIN Business inlcl~gonco F. i.llbcral 1 Curro 1 C1 Roacdón y Aprundi1lie 1 Prosonclal 3or 1 1 SI. 800.00 1 SI 

1481 OficinedaDésirTollodeSislomas 1 Vaios 1 Vaios B SIN De&MollodeaplicaclonosenAOO-oidMobiie(appnab•o) F.laboral 1 Curso Cl ReacciónyAprundiUiie Pro"'"c!al l«T 1 SI. 000.001 SI. 

OficinadaDesmoUodeSls161Tlas Vaios 1 Va1os 7 SiN PeotahoAnallticsBI F.Labclnl 1 Curso C1 Reao:iónyAprendizaje Pfesencial 41oT. 1 S/. 1,000.001 S/. 

150 OficinadoGostiOndelnvarsiones Vaios Va""íos 3 81 M:xiernlzaaóndelaGestlónPübfica 1 F.Laboral 1 CursodcEspoc. 1 ReacciónyAI)"andtz.aje· Pres811cial 3efT 1 S/. 865.001 SI. 

151 Ofidne do Gosli6n deln,..slones Vaios V:rios B 1 SIN Gésüón y Sup<K\'isi6n de Contralos da APP 1 F. lllbcxal 1 Curso Reacaón y Aprendtz~o Presendill 3« T 1 SI 000.00 1 SI. 

153 

OfidnadoGosti6ndeln'1<siOnos Vaioo Vwlo• lay<ioCoutrolacionesdaiE~adoyS<IR"!)I.-nonlo F.Lalxxal T"lk< 1 Roacci6nyAprund1Zlljc ~1. 450.001_~ 5000 

Oficino da ln~aostrucluray Soporbl Tocnologlco V:rlos Vmos Elhicol hacldn<J F.labora/ Curso C1 Reacci6rl y Aprundiulju SI. 1,200.00 f&: 
1~2 

154 OfidnadelntrooslrUctl.faySopa1eToc:nologico 1 V11ios 1 Vaios 4 SIN 1 RodHa!SyslomAdministrabonlll f.i.lllxlfHI 1 Curso C! RuacciónyAprondi7.Dju Prowncial 3«1. 1 SI. 1,000.001 SI 

JSS Ofidnadeln~ooslrUduraySopa1oToc:noiogico 1 SupBMsctdaSorvicio•Tealolciglcos 1 MrianAmahaVoW1~osoGonzalos 1 1 1 SIN ExoollniO'lllOd•o 1 F. laboral 1 Curso 1 C1 1 ReacdónyAprevdiz~• Pre..,nciol 1 :!«T. 1 SI. 250.001 SI. 50,00 

156 Q¡icinaJaPianoamlooto Varios Vaíos SIN ExooiA•anzado F. labor~ Curso C1 Rcoc:ciónyArxondizaje: Pres&nclal 41oT SI. 250.00ISI. 50.00 

1571 OficinadePianeamienlo Va1os Vaios 1 2 81 """""'~=l6ndolaGcsti6nPublica 1 F.Liiboral 1 CursodeEspec. 1 C1 RoocdónyAprendiz* 1 Presencial 1 3e<T SI. 885.001 SI. 

lSHI OfidnadePianeamiento Vflios Vaio5 3 1 A1 PlaneamlentoEstrategicodeiSectorPüblico F.Laba"al J ClJ'so C1 ReacciónyAprendi~e 1 Pr~ndal 2dol SI. 750.001 SI. 

159 1 Oficina de Planaamion\o Vaios VZ~io.s 3 SIN PresupuestJJ pct Rtssultados en al S&etrx PUblico 1 F. Latx:tal 1 Curso C1 Reacci61\ y Aprendizaje Pr6Sóocial 2do L SI, 400.001 SI. 50.00 

160 1 Oficina da Presupueslo Dirocta- (a) da Slstuma Admlnlstr<lllvo 1 Mriam Olana Moo P~;be 1 J SIN Excellntocmedío F. J...alx;i¡ll 1 Cllso C, Reacción y AprondiU'Ija Pttlsencial ~T. SI, 2!>0.001 SI, 50.00 

lbl Oficina de Ptosupueslo Vwios Vaios 3 81 tvtxltltnlzacibn de la Gosi.J6o PUbbWI F.luboréU Cur:-.o de E~. C1 Reacción y Aprend¡zaíu PrttSt.:ncial 3t:f f. SI. 865.00 SI 

162 OilcinadoPrfll>upuaslo Vaios Vaios J SIN PrbsuputsstopctResuHado!!tliHJISodocPUblico F.l.nhciül CU(50 C1 ReacciónyAprondiz.aju Pru::.undul 2doT. SI. 400.00- S'f:---;QOO 
163 OfidnadoProsupoosto Vaios Vrr1o:; 3 SIN SistemadeAdrmnistraci6nF!nnndera{SIAF) F.l..ubaal DlplomOOo C1 Reacci6oyA¡xor1dilajll Pruwnclal 4t.ol S/. ~"--500~(~ -5/._ ... -

jlGil OfidnadePrasupuasto VMos Vll'ios 2 A3 lbyduConlratw.;iooesdoiEstadoysuRI)Qiamonlo F.Laba.a.l Cl.lso C1 Reacx:~ónyAprandtz.ajtt PrusunCiiJI Jur1 Sr 450.00 $;~~ 
165 OfidnadaPrognmadOnelnvocslones Vilios Vaios 4 A2. Uonlloci:IOdeEjecuclóndeProyoclosdtdnvflfsiÓfl F.Labaal Curso C1 ReaccióoyA!Yundiz.ajo Pres60dül 3tn T. Si. '150.00 S/_ 

166 1 QficinadePrograma::iónelnve.-siones Vaios V<lios 1 4 A2 Slstema-NaciollaldeProgramaciónMJitlanua!yGestlóodalnversiones J F.l.abornl 1 Curso C1 RoacdónyAprondiz.aja 1 Presencial 1 JerT. 1 S/, 75o.OOI SI. 

1671 QficinadoProgramaclóneii1V<IrSiones 1 Vaios 1 Vaios 1 2 SIN 1 Excellnterme<lo 1 F.laboral 1 Curoo C1 ReacciónyAproodizaje 1 Presenci~ f 36rT. 1 SI. 250.001 SI. 50.00 

1681 OfidnadoRaclonai=l6n Vaios 1 Vaios 3 SIN Focmuloci6ndeDocumoolosdoGosliónynamaslnternas F.labor~ 1 Curso C1 ReacciónyAprendizaje Prosenclai 1 :!«T. 1 SI. 000.00/ SI. 

169 1 Oficina® RaclonaiiZacllm Vl>'ios Vwios 3 SIN Gestión por P1ocesos en ol Sudor Público F. laboró 1 Curso C1 Reacción y Aprendizaje PreSónclal 3e< T. 1 SI. 350.00 1 SI. 50.00 

170 O~dnadaRadooaliznc:lón Vaios VB'ios lv\:ldOO'!IzadOndfllaGestiónPúbllca *F.Lalx:ral ReaccióoyApnmdlzaj& 

171 Oficina da Ra::ionalizacibn Profusional an Dor/Jd10 Sh.ayloo ·t~1·:~o CazalaAbad . Exoollnlenooclio ~:'ilOO"al Roacdón y Aprond~~e 50.~ 1 ~ ... 

172 Oficina de Raa..rsos Humanos Virios Vr.rlos G6s1ioo de REtC~KSOsHumano~ F. !.abetal Rt~acx:tón y Aprendll~e 60.CXI 

173/ QfiQnadoRU<:U'sosHumunos 1 Vaios V¡rios 3 SIN Pl~<dllosEiocitonl=anEntidadosue/Eslado F.Llt<tiJ CLrso C1 RuacciónyAprondiuljo P!o,.ncial 2duT. SI. 700.00 :!: 
174 OflclnadeROCIXsos.Humanos Vitios Va-íos 6 S/N Excellnlermodlo F. LatxlW Cll'oo C1 Reacción y AproncbU4a Prcf>bflc::tal 3ti T S/ 250,00 SI. 50 00 

!75 1 1 ~·f~'~ ohcina de Recursos Humanos 1 \/aios Vtrios 2 SiN Slsloma dt1 Ge6tión de S&gllldad y Salud en él Trt.JlJajo F. LáLa'ul C1.1so C1 Raacc::iOO y Aprend1zajt1 Pili~nciQ[ ldo T S/, 700.00 SI. 

1761 !Mtnt:~t .. ,·-~ ,...., ~~~~·~c{ficlnadeRecuroosHumanos 1 Vaios Vftios 2 G2 NoonatívidadOulaGestl6n(")oc¡untll1latayCOII~üdóndeDocumentos F.Lub«al Cllso C1 ReacciónyAprond!~ll Plt~sanclnl ~T. S~oo-s-1.-
l77\f\~~~1.~~~~cinadef«,ru-sosHumanoti 1 Socrt~Urla AmaliaAit.amiranoB. 1 SIN ActualizaaOnsealttériül F.Lilba"a! Cu-so C1 H.aacd6nyA¡yend~e Pr~S~Jnciat __ ~- -S~~oo SI-~-~--

.\SO.í'/2,¿)<::; 1 
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MATRIZ PDP 2017 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

11PO OE ACCIÓN 

ORGANO O UNIDAD ORGANICA 
NOMBRE DEl BENEFICIAHIO DE LA 

CAPACITACIÓN 

MATERIA DE LA 
ACOON DE 

CAPAOTACIÓN 

NOMBRE DE lA ACCION DE CAPACITACIÓN 
TIPO DE 

CAPACITACIÓN 
NIVEL DE EVALUAOON OPOR'rUNIDAD 1----,------l 

BENEFICIARIOS CAPACITACIÓN 

~ficir.aFinanci~a Vaios V;rlos J SIN 1 E.xcullhternutdlo F.Laboral C~.rso j Cl ReltCcióoyAprendizaju Pra!>bncwl 3ofT. SI. 250.001 SI. 50.00 

OficinaFioanciera Vaios Vaios 10 AS SistemadeTe&ttriaGure-narnental F.Lilba"al Cllso Cl RoocciOnyA.pfendlzaju Prasandal 1 3arT. SI 400.00ISI. 00.00 

OficinaFioaoclera Vaios VMos 8 SIN Tributación F.L1boral C1.tso C1 ReacciónyAprondizaje Pr~at J«T. SI. 400.00ISI. 50.00 

Oficina Flnancioca Vaios VMos 3 B 1 t.Jod001izac:ióo de la Gestión PUblica \ F. Laboral 1 Curso do Espec. l C1 Reacción y Aprendizaje Presencial 3er T. SI. 805.001 SI. 

OfidnaGeneraldaAdministración V<rios Vaios 3 SIN Excelbasico F.lnbctal Curso C1 ReoccióoyA¡xendizaJe Presencial 2doT. SI. 250.00 S/ 50.00 

OfidnaGooCfaldeAdministracióo Va-los Va-los 3 ¡.:; SistarnaNocionaldePuqamacióntJultlanualyGesbóndelnvefslones F.lalxx'al Cur:;o C1 RoacdónyAprandiUije Presuoclal 3otT. Si 750.00 SI, 

... ~~=io=·na~~='~=•=loo=A=d"=liÑ=w=oo=oo--------~----~--~v=~="'----------+-----~v=~="'-------r--=3---t---=~---+--------------~=='"~='~~~R=•w=noo~®="~-----------t~F=.L=W«=ru=-1--~c~=oo=--t--~o--t---R~o=~·oo~y2A~="'~Hllz~~='---r~~~·~='~=·ru=--¡--=W=o~T, ___ ~~SI-----
OficinaGai'IC(aldoAs-osala.kKidica Vaíos Vuios 5 C1 Proct~<.hmitmloAdmínlt>1rativoSandonada F.Liilioral Curso C1 Rai)(;::QO!lyAproodizaja Pre!.Undal 4loT. S/. 420.00 SI. 60.00 185 

188 

18) 

189 

190 

191 

192 

193 

194 

Oficina GellC(al de AseS«Ia JlKidica V<lios Varios 3 $IN Esbucb.toción de AsociOICionesPüblico-Privildas F. Laboral CU"so O Rea:dóo y Apt"endlz;~e Pro:i-(lt'ICial 3t!r T S/. 1,00J.OO S/. 

OlidnaGolll<alooAsosorlaJurld>ca Vaíos Vaíos 2 A3 LeydeConbilladooosooiEslildoysuRcgl""""'lo 1 F.Labolal 1 Dipkmuxlo 1 O RoacciónyAp<ondiz* Presendal J<JrT 1 SI. 4SO.OOI SI. 5000 

OlicinaGoneraldeCoop<rooónyProyectos 1 Vaios 1 Vaíos 3 SIN ElabolooonyRc<laccioodeDocumonlos F. Laboral TaliO< Cl RoacciooyA~endiz~e Presencial S.. T. 1 SI 300.001 SI. SO.OO 

Olicina Goner~ de Cooperación y Proyectos 1 V.-ios Vil"ios 2 SIN 1 Excel Bilsico 1 F. Laboral Curso Cl Reaccioo y A¡:<and1Llljo Prc>endol 2do T 1 SI. 250.00 1 SI. 50 00 

Oficina GonO<ru de Coo~ooón y Proyedos Vaios Vaíos 4 SIN 1 lngll.s Bilsico F. Laboral Curso Cl 1 Reacción, Ap<endizaje y ApUcacioo 1 Presundal 2do T. 1 SI 600.00 1 SI. 

OficinaGen.rrudeCoopefooónyProyectos TéaJcoAdmirúwativo AnaM<rlaLaRosaRoman 1 1 SIN 1 lnglés8ilsico F,,._~ Curso Cl 1 Reacción,AprendizajeyApUcación 1 Presend~ :WOT. 1 SI. 600.001 SI. 

Ofidna Gooeral de Imagen y Comunicaciones Vzrios Varios Estrffir-9ias de Negociación y Rcsoluci6n dtl conflictos Reacción y A¡Yendi:zaje S/. 500.00 L~.:. ___ _:_ 
Oficina G&nel'al de lmó'lgOnyComunlc.1cionas C()Cl(dinadN (a) Yolandn U!lana Bonitos Salas El.cel Básico RtHlCÓÓO Y Ap--enditajo SI. 25o.OO ~ 
Oficina Goner~ delmllgt>n y Comunlcacionos Coordinador (al Yolonda llliooo Bonilrls Solas 1 SIN Excollnlcrmcd•o 1 F, Loboral Curw Cl Roocdoo y A¡<ondiUijo Prosandal 3<lf T. 1 S/, 250.001 SI. 50.00 

Oficina ~nerul dlJ lmogon y ComuniCildonos V¡r¡os Vwlos Exrel Avanzado Roocdón y Aprundizo¡e 250.00 1 SI. 50.00 

196 Oficina GellCI'al da lm<1-gen y Comuni~ones Diseñador Qáfico Edv.-in M.mnylla lnglóslnl.:tmOOio He~~\, A¡x'tmd~~tl y Apl~~~~ 600.00. -~....:_ 

Oficina Guntral du Imagen y Cornunlcaaonus Dls&i'lador GrMico Echvln M.maylla Inglés Avanzado Reacoon, Ap'ondlzaJO y Ap!tcí1Qon 800,00 SI. 

108 oticinaGan«aldelmagenyComunic.aciones Vaios Vaios 5 SIN 1-J.ó.rkotingOigltal F.LahocJl CtJI'SlJ C1 Roacci6nyAJYcr.diz~a Prosoociul 3«T. 1 S/. 600.001 S/, 

199 OficinaGenaraldelmagenyComunlcacionos Vaios Vaios 4 1 SIN ~iosdigitalesyr&dessocülles F.labctat ClXso C1 Roa:ciónyAJX'andlznje Presencial 2doT. 1 SI, 600.001 S/ 

Oficina General de 1nfccma:ión Estadistica y Estudios Sodocooómicos Va-ios Vaios 2 SIN tletodologias de Investigación F. Laboral Curso C1 1 Reacción, Artondízajc y Aplicación 1 Presencial 2do T. 1 SI. 600.00 1 SI. 

OficinaGenefatdetnfoonaciónEstadisticayEstudiosSodeconómloos Vaios Vaios 2 SJN ExceiAvanzado F.latxnl CUfso C1 ReacciónyAprendíz.aje Praseociat 4\oT. 1 S/. 250.001 SI. 50,00 

2021 OfidnaGonar..sldelnfmnacióoEsl.adisücayEstudiosSocieamómicos Vaios Vaios 2 SIN Diseñodelndicad«esduO(jSUmpeño F.Latxtal 1 ClfsooTall« l D ReacciOOyApnmdiza¡e Presencial 2doT. 1 SI. 450.001 SI. 

203 1 Oficina Ganar al de PIMoamlento y Presupuesto Vaios Va-ios \ 2 SIN Excellnletrnod1o F. Lí~Wal Cutso C1 Reacción y Aprendizaje Prosendal 3ef T. 1 S/, 250.00 1 S/ 50.00 

2041 OlicinaGonoc~deTec:nolo!)ladalnloonoclón Vnios Vifios 6 SIN CMMProcasosde!leS/l'TollodeSoMwlro F. Laboral Curso Cl RaocdooyAprendíwjo p,..,.,..,¡,¡ 1 41oT 1 SI 000.001 SI. 

2051 OnclnaGonorald<lTacnolo!)ladelnlormoclón 1 Vaíos V~los 5 SIN Cu:.drodoMandolnl'llruiiBSCI j F.,._al Curso Cl Ruacci6nyA~endlza)e 1 Prooondal 2dol. 1 SI. 600,001 SI. 

205 OficlnaGen«aldaT&a~ologladolnformación Suaota-lalll UUarnLudal'laJalmtJ ExoolBnsioo Rt:~DCdónyAprondlz<lje S/. 2~.00~ SI. 50.00 

107¡ OtlcinaGeneraldeTocnolocJiadelnformtteión Vw1os Vaios El.lOOd!JOuyROO~uUtdkK»I~t..·ulu:. Rttti:dÓiltApt'ttOdil.~tt s¡, 30\lCO SI ~l.C\i 

CXganodeConlroltnslitucionaf Vaios Vaios 5 85 1 AudiloriadeCumpfimiento F,l.abaal Curso B Rcacd6nyAprend1zaje Pr6SOf1d¡¡J 2doT. SI. SI 

209 1 C<yMO de Conbollnsttlucional Va"ios Vaios 2 Al Loy de Con1ratadones ool Estado y su Rogl.....,lo F. Lat«~ Curso Cl Reacci6n y A~ondizaje Presoncral 3<lf T. SI. 450.001 SI. 50.00 

210 1 CYgano de Con!íollnstrtudona! V.:rios V .:ríos 3 SIN Excellnletmodio F. LatXtal Curso C1 Reacción y Ap-endizaje PrC!:er~Ciaf 1 3ef T. SI. 250.00181. 50.00 

2111 C<yanodeConlrollns1ílucional VIJios Vaíos 3 SIN ExcoiAvanzado F.Laboral CUfso C1 ReacciooyA~orldizajo Pr.,..ncial 1 41oT. 1 SI. 250.001 SI. 50.00 

2121 C<y:ro oo Conoollns1ílucional Vaios Vaios 4 SIN Excel Básico F. ,._,1 Ctxso Cl Roocdoo y A¡:<ondizaje Pre,.,ndal 2do T. 1 SI. 250.00 1 SI. 50.00 

213 ProcuradLJiaE.spedalíu;jaenOebtosOOCooupcl~n V~os Vu-ios De!itosconlralaAd~nl~a::iÓI'IPUbüca ReacdónyAFtandizaje SI. 420 .. 00.~.~. 
214 ProcuradurlaEspodulizadaonDbU\osdeCoo-updon VMos V<rios TocnicasdeUtig!)::!ÓnOrbl RoaccióoyAprondizaje SI. 420ooj_~.:. 60,00 

PrOCI.XadLJiaEspac:iallZOOa en Delllosde Corrupd6n Vífios Vítlos Presupuesto por Rosultodos un el Scctcx PUbfico Rea:::::ción y Aprondíz..1jc ----- -·--SI. 400.001 S/. Sll.OO 

ProaxadttlaEspocializada en Otllitosda Cooupd6n Seaetaia E~ana Regino TawoC!Xdunas 1 \ SIN ActuaHzación SOO"utarial F. Labctal Cu-so C1 RoocciOO y Aprondizaje PrtJ~ndal 2do T. SI, 1,000.001 SI. 

21) ProaKoch.ria ESOóda!.tOOa on Malfllia Constituclooa\ Vaios Vtrlos 2 SIN Oorocho Consütucional F. Latxral 1 CL.rso de Espoc. 1 C1 Reacción Y Aprendizaje Presoodal 4to T. SI. 420001 SI. 60.00 

218 ProoxaúurlaEspeclalizadaenMutenaCoostitucional VErlos Vil'los 2 SIN lngléslntoooodlo F.Laboral Curso C1 l Reacdón,AprendiznjeyApUcOOOn 1 Proseocial JerT. SI. 600.001 SI. 

219 Proo.tadiXIaPubUca~MnistOOodeJusticiayOerechosHumanos Vaios V.crios 12 SIN Aplicación del NuavoCódigoProcasa!Punnl F. L.atxtal Curso Cl ReacclóoyApreoclizaje 1 Ptosandal 3efl. SI, 240.00ISI. óO.OO 

220 ProctradlliaPubficad9!Mnísteliod<:JusliciayDerechosl1umanos Vlrios Va-íos 1 10 SIN Rospon~UdadCI~IConlractualyExlraconlrac:tual F.,._~ Diplomado Cl ReocdooyA~endiLllje 1 Presencial 1 3erT SI. 600.001 SI. 6000 

221 Proo.raduriaPublicadeiMnistEfiodaJusticiayDerechosHumanos Vilios V~ios 6 C2 1 TecnicasdeUtlgadónOral F.L.abor'al Taller C1 ReacciónyAprendlzaje 1 Prel>Onda1 1 2doT. SI. 420.001 SI. 60.00 

222 ProcucduiaPublicade!MnlstariodeJusticiayDocechosHumanos Saaeta1a AnaMaiaM.Jóozf'kxes 1 SIN E.xce!Basico F. Labc:ral Curso C1 ReacciOOyA;xoodizaje 1 Presencial 1 2doT. SI. 2SO.ool SI. 50.00 

ProaruduriaPubücade!MnisteriodeJIJStidayOetochosHum&oos SEKtelttia AnaMa"laMJñozllor~ 1 1 SIN 1 Elabornci6nyRedac:cióndaDocumenlos 1 F,Wlboral j Tallúi Cl ReaccíónyAP'andiUJja 1 Prosencüd JtlrT SJ. 300.001 SI. 

Proo.raddtaPúbllcaEspedalizadaSup-anacional Va-ios Vrrlos 6 SIN 1 ElabcrDCi6nyRodoc:d6ndcDocurnttnlos F.Wxral Tal!ur Cl RcacoónyApntndlzaje Presoncíal 3efT. sr. 300.001 SI. 5000 

ProcuradLtla PUblica Espodalizada Suprarudonal Vór'los V<rios 3 SIN lnglbs lnt«mOOio F. l.abctal CISsa Ct 1 Reacción, Ap-~izujc y Aplic.1Ción 1 Pr~ncíat 3cr T. SI. 600.001 SI, 

226 PrOCU"adlllaPUbticaEspecialiUKiaSupranacional St!O'olaia YolandaTávaaAioche 1 SIN 1 ExoolBnstco F.~ar C1rso C1 RnacciótlyApcendlz.ajQ ProSl.>nda.l 2doT. SI. 250.001 SI. 50.00 

217 ProcuradlllaPUblica Especializada Supranadonnl Responsable de Arthlvoflsico Edgól' D'Ca1o Boowldu!. Sanlos 1 SIN Excol Avwado F. Lalxta! Cllso C1 Renccióo y Apr&ndiz.ajt: Prosenciíll 41o T. SI. 250.00151. 50.00 

SCO"ulír'laGenocal Vaios Vil' iD.\> SIN EstrucbsacióndeAsociacionesPúbtico-Privadas F.,._~ Curso Re<K:Ción y Apnmdlzaja Prusoncial 3erT. SI. 1,000.001 SI. 

SacretwlaGenocal Varios Varios 1<3 Lay do Contrataciones del Estado y su Reglamento F.,._~ Diplomado C1 ReaccionyAp<eodízaje Presencial 3erT. SI. 450.00ISI. 50.00 

230 SbcfolwlaGer.e<al Vaios Vaios Al Pli!lüOO'IIentoE.strategicodeiSedctPúbl\co F. Laboral Curso Cl RoocdooyAp<crKllzajo Pr'""'""al 2doT. SI. 750.001 SI. 

SbcfellTiaGer.e<al A"'soc(a) NoraTrllloMor:ha B5 Sistur ,._. : Control Guboolamental F. Laboral Curso C1 RoocdooyApreoolzajo ProS&-u¡:· :ler T. SI. 40000151. 60.00 

232 St~aeta-laGentl(al Vaios Vít'ios SIN lngléstnlermudio F.Labolul Curso C1 Reacci6n,Aprendl~oyApllcación PtuSúndal :lerl SI 6()(1001 SI. 

SbcfollTiaCon .. al Vaios VIWlo• SIN Excallnloonedio F. laboral Cli'SO C1 RoacciónyAprondl~e P1efi00Cial l<lfT SI. 250.00ISI. 50.00 

234 
Soaot<~Jt~ de la bom;~ón Espodal dolmplemonlación del Código 

~ •. 1 ProoosaJPenal 
Vaios VBfioS Al LaydeCootratacionasdalEstaciOysuReglaroonlo F. Laboral Diplomado Cl Reacci6nyA¡xendizaje Preseocial 3erT SI 450,00ISI. 50.00 

235 ~~t~l!ii¡5§Jl.f01n~:.=~alde lmplemenlacióo del Código Vaios Vaios SIN ProsupoostopctResuftadosenelsactCíPúbho:J F. Laboral CUtSO Cl ReacciónyA~oodlzaje Presoocial 2doT. SI. 400.00ISI. 50.00 
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MATRIZ PDP 2017 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

CANTIDAD MATERIA DE LA 
TIPO DE 

TII'O DE ACCIÓN MUNl'O TOTALINOIVIDUAl 

ORGANO O UNIDAD ORGANICA 1 PUESTO 
l NOMBRE DEL UENEFICIARIO DE LA 

TOTAL DE ACCION DE NOMBRE DE lA ACCION DE CAPACITACIÓN DE r~RORIOIAD NIVEL DE EVALUAOON MODAUOAO OPORTUNIDAD 
CAPACITACIÓN 

BENEFICIAJUOS CAPACITACIÓN 
CAPACITACIÓN 

CAPACITACIÓN Cuslos 
Co:.tos Directos 

lnditectu:; 

Secrllb"\a T ócnica de la Comlsi6r1 Espada! de Implementación del Código 
Virios Varios 2 SIN ElaboraciónyRedacciOndaDoo.Jmonlos F. Laboral Tnllor C1 RaacciónyAprondizaja PrUSilfidal :le<T S/ 300.00 5/, 50.00 Procesa! Panal 

mj Sec'el<ria Táa>ica de la Comisión Esp&dal de lmplnmon1ación ool Código 
V<ms V<fios 2 SIN ExcoiBásico F. Laboral Curso C1 RoacdóoyAprendlZlljo Pra~encial 2doT. SI 250.00 SI 50.00 Procesal Panal 

2361 
Seaatwla T i:tcnlca de la Comisión Esp&dal de lmplE~mentación dol Código 

Vilios Vados 2 5/N Excollnlannedio F. Laboral Curso C! RoacdóoyAprondiZllje Prcsandal :lerT SI. 250.00 S/. 50.00 Procesal Penal 

2391 Sacrol.a'la T óalica de la Comisión Espedal de lmplemantaciOO del Código 
Vaios V .ríos 2 B1 lvbdefnizacióndalaGe::.iíónPública F. Laboral CL.JsodcEspoc. G1 RcacdónyA~endiznj~ Pr~:~serlcial 3t:rT SI, 865.00 S/. ProcasatPooal 

Secreta-la T&alica do la Ccmisióñ Especial de lmplomentéld6n del Código 
Virios Va¡os 4 SIN OisoOoyEvaluaci6ndaPoi!UcasPúblicas F.UJboral Curso o Rcno::iónyA~undiznjo Prt~soncial 4toT SI 400,00 S/ 50.00 Procosa!Penal 

2•1T Trunsvtts.al lranvocsal VLrios 35 JS Gestió11deRiesgos F. Laboral CurSil Cl Reacci6nyAp-undizajo Presencial 4toT. SI 350.00 S/, 50.00 

2421 Transversal Trmversat Valos 35 85 Sistttmadt::Contro!lnltmO F. Laboral Chala C! RwJCCión Presencial 3td, SI. 6000 SI. 

Transversal Tranvers.al V.Yios 50 SIN Elabora::ióndetOOnlnosdereft:rtiHcia F. Laboral Taller C1 ReacciónyAp-bOdízaje Prosoncial 2doT S/. 250.00 S/. 6000 

2441 Tr<VlSVetsal Tranyocsal Vctios 50 G3 Sistema de Gestión Documantaia ~ SGD F.W>oral Talltlr C1 Roacdlm Preseooal :lerT S/. SI. 

2451 Transversal Traovarsal V«ios 140 J4 t:Dca~:~lntagridad F. Laboral Taller o Ro~ón Presooctal 2do-4to.T S/. 100,00 S/. 60,00 

2461 Transversal Tranvf.lfsal Vaios 35 J5 Gestión do proyectos F. Laboral Ct.<so C1 Rea:x:ióoyAprendizaja PreStJncial 2doT. SI, 350.00 S/ 50.00 

m¡ Transversal Tranversal Vaios .¡¡¡ S/N An611sisdolilsmodificaclouooa\albyW2744« F. Labor~ Ctxso C1 ReocriónyAprondizaje Prc&t~ncial 2do_T _ __:':.__~~ S/ 3900 



No NOMBRE DE LA ACCION DE CAPACITACIÓN 

1 Actualización secretaria! 

2 Análisis de las modificaciones a la Ley N" 274444 

3 Aplicación del Nuevo Código Procesal Penal 

4 Auditoría de Cumplimiento 

5 Business lntelligence 

--
6 CMMI Procesos de Desarrollo de Software 

7 Cuadro de Mando Integral (BSC) 

8 Debido proceso 

9 Delitos contra la Administración Pública 

10 Delitos contra la Libertad Sexual 

11 Delitos contra la Seguridad Pública 

12 ~ Derecho Constitucional 

13 Derecho Internacional Penal 

14 Derecho Registra! y Notarial 

15 Desarrollo de aplicaciones en Android Mobile (app nativo) 

16 Diseño de Indicadores de Desempeño 

17 Diseño y Evaluación de Políticas Públicas 

MATRIZ RESUMEN PDP2017 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

ORGANO O UNIDAD ORGANICA 

Oficina de Recursos Humanos 

Procuraduría Especializada en Delitos de Corrupción 

Tranversal 

Dirección de Cooperación Judicial Internacional 

Dirección de Gracias Presidenciales 

Procuraduría Publica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

Organo de Control Institucional 

Consejo de Reparaciones 

Oficina de Desarrollo de Sistemas 

Oficina General de Tecnología de Información 

Oficina General de Tecnología de Información 

Consejo de Reparaciones 

Consejo Nacional de Calificación de Víctimas de Accidentes, actos de 
terrorismo o narcotráfico 

Procuraduría Especializada en Delitos de Corrupción 

Dirección de Servicios Multidisciplinarios 

Dirección de Defensa Penal (Callao) 

Dirección de Defensa Penal (Lima) 

Dirección de Defensa Penal (Lima Este) 

Dirección de Defensa Penal Lima Norte) 

Dirección de Defensa Penal (Lima Sur) 

Dirección de Defensa Penal (Ventanilla) 

Dirección de Asuntos lnterconfesionales 

Dirección de Cooperación Judicial Internacional 

Dirección de Desarrollo Jurídico y Proyectos Normativos 

Dirección de Sistematización Jurídica y Difusión 

Procuraduría Especializada en Materia Constitucional 

Dirección de Cooperación Judicial Internacional 

Consejo de Supervigilancia ele Fundaciones 

Consejo del Notariado 

Oficina de Desarrollo de Sistemas 

Oficina General de Información Estadística y Estudios Socieconómicos 

Consejo de Defensa Jurídica del Estado 

Despacho Viceministerial de Derechos Humanos y Acceso a la Justicia 

Dirección de Política Criminal y Penitenciaria 

Dirección General de Derechos Humanos 

Secretaría Técnica de la Comisión Especial de Implementación del 
Código Procesal Penal 

CANTIDAD TOTAL 

DE OPORTUNIDAD MONTO TOTAL 

BENEFICIARIOS 

1 2doT. 
S/. 2,000.00 

1 2doT. 

40 2do T 
S/. 6,800.00 

5 

3 3erT. S/. 6,000.00 

12 

5 2do T. 
S/. 

1 
3erT. SI. 6,400.00 

7 

6 4to T. S/. 5,400.00 

5 2do T. S/. 4,000.00 

9 

2doT. SI. 5,760.00 
3 

22 2doT. SI. 10,560.00 

30 3erT. SI. 14,400.00 

12 

60 

12 
3erT. S/. 60,480.00 

24 

12 

6 

2 

5 

6 4toT. S/. 7,680.00 

1 

2 

5 3erT. S/. 2,400.00 

3 3erT 
SI. 3,840.00 

5 3erT 

8 3erT. S/. 7,200.00 

2 2doT. S/. 900.00 

2 

7 

3 4to T. S/. 11,250.00 

9 

4 



No NOMBRE DE LA ACCION DE CAPACITACIÓN 

18 Edición y Diseño en Abobe PHOTOSHOP 

19 Elaboración de términos de referencia 

20 Elaboración y Redacción de Documentos 

>~ 

21 Enfoque lntercultural y Pueblos Indígenas 

22 Estrategias de Negociación y Resolución de conHictos 

23 Estructuración de Asociaciones Público-Privadas 

24 Ethical hacking 

25 Ética e Integridad 

26 Evaluación de la escena del crimen 

~'o 

27 Excel Básico 

MATRIZ RESUMEN PDP~W17 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

ORGANO O UNIDAD ORGANICA 

Dirección de Política Criminal y Penitenciaria 

Transversal 

Centro de Estudios en Justicia y Derechos Humanos 

Despacho Ministerial 

Despacho Viceministerial de Justicia 

Dirección de Gracias Presidenciales 

Dirección General de Defensa Pública y Acceso a la Justicia 

Dirección General de Justicia y Culto 

Dirección General de Proteccion de Datos Personales 

Oficina General de Cooperación y Proyectos 

Oficina General de Tecnología de Información 

Procuraduría Publica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

Procuraduría Pública Especializada Supranacional 

Secretaría Técnica de la Comisión Especial de Implementación del 
Código Procesal Penal 

C-MAN 

Gabinete de Asesores 

Oficina General de Imagen y Comunicaciones 

Oficina General de Asesoría Jurídica 

Secretaría General 

Oficina de Infraestructura y Soporte Tecnologico 

Transversal 

Dirección de Servicios Multidiscíplinarios Médicos Forenses 

Consejo de Supervigilancia de Fundaciones 

Consejo Nacional de Calificación de Víctimas de Accidentes, actos de 
terrorismo o narcotráfico 

Despacho Ministerial 

Despacho Viceministerial de Derechos Humanos y Acceso a la Justicia 

Dirección de Asistencia Legal y Defensa Víctimas 

Dirección de Asuntos de la Iglesia Católica 

Dirección de Conciliación Extrajudicial y Mecanismos Alternativos de 
Solución de Conmctos 

Oficina General de Administración 

Oficina General de Cooperación y Proyectos 

Oficina General de Imagen y Comunicaciones 

Oficina General de Tecnología de Información 

Organo de Control Institucional 

Procuraduría Publica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

Procuraduría Pública Especializada Supranacional 

Secretaria Técnica de la Comisión Especial de Implementación del 
Código Procesal Penal 

CANTIDAD TOTAL 

DE OPOIUUNIDAD MONTO TOTAL 

BENEFICIARIOS 

1 2do T. SI. 1,225.00 

50 2do T SI. 15,500.00 

2 

1 

3 

4 

2 

2 

6 3erT. S/. 11,900.00 

3 

2 

1 

6 

2 

16 
3er T. SI. 7,650.00 

1 

4 2do T. S/. 2,000.00 

3 
3erT. SI. 5,000.00 

2 

2 4toT. SI. 2,400.00 

140 2do -4to. T S/. 22,400.00 

8 1erT. S/. 5,280.00 

1 

1 

1 

5 

8 

2 

20 

3 
2doT. S/. 15,900.00 

2 

1 

1 

4 

1 

1 

2 



No NOMBRE DE LA ACCION DE CAPACITACIÓN 

~ 

28 Excellntermedio 

,~ 

29 Excel Avanzado 

30 Formación de Árbitros 

MATRIZ RESUMEN PDP2017 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

ORGANO O UNIDAD ORGANICA 

C-MAN 

Consejo de Defensa Jurídica del Estado 

Consejo de Reparaciones 

Consejo Nacional de Calificación de Víctimas de Accidentes, actos de 
terrorismo o narcotráfico 

Despacho Viceministerial de Derechos Humanos y Acceso a la Justicia 

Despacho Viceministerial de Justicia 

Dirección de Asistencia Legal y Defensa Víctimas 

Dirección de Asuntos lnterconfesionales 

Dirección de Cooperación Judicial Internacional 

Dirección de Desarrollo Jurídico y Proyectos Normativos 

Dirección de Gracias Presidenciales 

Dirección de Política Criminal y Penitenciaria 

Dirección de Promoción de Justicia 

Dirección de Sistematización Jurídica y Difusión 

Dirección General de Desarrollo y Ordenamiento Jurídico 

Dirección General de Justicia y Culto 

Dirección General de Proteccion de Datos Personales 

Oficina de Abastecimiento y Servicios 

Oficina de Control Previo 

Oficina de Infraestructura y Soporte Tecnologico 

Oficina de Presupuesto 

Oficina de Programación e Inversiones 

Oficina de Racionalización -
Oficina de Recursos Humanos 

Oficina Financiera 

Oficina General de Imagen y Comunicaciones --
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

Organo de Control Institucional 

Secretaria General 

Secretaría Técnica de la Comisión Especial de lmplementació!, del 
Código Procesal Penal 

Consejo del Notariado 

Consejo Nacional de Calificación de Víctimas de Accidentes, acto3 de 
terrorismo o narcotráfico 

Despacho Viceministerial de Derechos Humanos y Acceso a la Just•cia 

Despacho Viceministerial de Justicia 

Dirección de Defensa Penal 
. ' 

Dirección General de Defensa Pública y Acceso a la Justicia 

Oficina de Control Previo 

Oficina de Planeamiento 

Oficina General de Imagen y Comunicaciones . -

Oficina General de Información Estadística y Estudios Socieconómicos 

Organo de Control Institucional .. 

Procuraduría Pública Especializada Supranacional 

Dirección de Conciliación Extrajudicial y Mecanismos Alternativos de 
Solución de Conflictos 

CANTIDAD TOTAL 

DE OPORTUNIDAD MONTO TOTAL 

BENEFICIARIOS 

5 

3 

5 

1 

2 

2 

8 

1 

3 

2 

2 

2 

3 

3 

3 3erT. S/. 25,800.00 

3 

3 

8 

3 

1 

1 

2 

1 

6 

3 

1 

2 

3 

2 

2 

3 

1 

5 

2 

8 

1 4to T. SI. 9,900.00 

3 

3 

1 

2 

3 

1 

20 4toT. SI. 9,600.00 



No NOMBRE DE LA ACCION DE CAPACITACIÓN 

31 Formulación de Documentos de Gestión y normas internas 

32 Gestión de Calidad y Atención al ciudadano 

33 Gestión de la Calidad 

34 Gestión de proyectos 

35 Gestión de Recursos Humanos 

36 Gestión de Riesgos 

~ 

37 Gestión por Procesos en el Sector Público 

38 Gestión por Resultados 

39 Gestión Pública con enfoque en Derechos Humanos 

40 Gestion y Administración de Archivos 

41 Gestión y Control de Bienes Patrimoniales 

42 Gestión y Supervisión de Contratos de APP 

··-----43 Guias y Protocolos Médicos Legales 

44 HTML 5 Básico-Intermedio y Avanzado 

45 Identidad como derecho y reparación 

46 Inglés Básico 

47 Inglés Intermedio 

MATRIZ RESUMEN PDP2017 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

ORGANO O UNIDAD ORGANICA 

Oficina de Racionalización 

Oficina de Administración Documentaría y Archivo 

Oficina General de Tecnología de Información 

Transversal 

Oficina de Recursos Humanos 

Transversal 

Consejo de Defensa Jurídica del Estado 

Dirección de Asistencia Legal y Defensa Víctimas 

Dirección de Política Criminal y Penitenciaria 

Dirección General de Defensa P(J"Jíica y Acceso a la Justicia 

Oficina de Racionalización 

Oficina General de />.15-ninistración 

Despacho Viceministerial de Derechos H1.rnanos y Acceso a la Justicia 

-· 
Dirección de Asistencia Legal ~' Defensa Víctimas 

-
Dirección de Defen~ ·Penal 

Consejo de Repar: ones 

Consejo de Supervigilanci<1 ~ Fundaciones ... 
Dirección General de Defensa Públ .3 y Acceso a la Justicia 

" 

Oficina de Administración Doct · ientaria y Archivo 

Oficina de Abastecimier l y Servicios 
.. 

Oficina de Gestión df i wersiones 
~ 

Dirección de Servicios Multidisc;ir,marios Médicos Forenses 

Dirección de Sistematizac if1 Jurídica y Difusión 

Consejo de F<.eparaciones 
·t, 

Dirección de Promoción de Justicia 

Oficina General de Cooperación y Proyectos 

Oficina General de Cooperación y Proyectos 

Despacho Viceministerial de Justicia 

Dirección de Asistencia Legal. 'y Def~nsa Víctimas 

Dirección de Asuntos de la Iglesia Católica 

Dirección de Asuntos lnterconfesionales 

Dirección de Cooperación Judicial Internacional 

Dirección General de Justicia y Culto 

Oficina General de Imagen y Comunicaciones 

Procuraduría Especializada en Materia Constitucional 

Procuraduría Pública Especializada Supranacional 

Secretaría General 

CANTIDAD TOTAL 

DE OPORTUNIDAD MONTO TOTAL 

BENEFICIARIOS 

3 3erT. S/. 1,800.00 

15 2do T. S/. 6,150.00 

10 3erT. S/. 4,100.00 

35 2do T. S/. 14,000.00 

16 3er T. S/. 16,960.00 

35 4to T. S/. 14,000.00 

4 

8 

2 3erT. S/. 8,000.00 

3 

3 

3 2do T. S/. 2,250.00 

4 

7 
2do T. S/. 7,200.00 

7 

6 

1 
2doT. S/ . 4,800.00 

1 

4 

5 2doT. S/. 2,500.00 

8 3erT. S/. 6,400.00 

15 4toT. S/. 7,200.00 

2 3erT. S/. 2,000.00 

9 2do T. S/. 4,320.00 

Varios 

Varios 2doT. S/. 6,000.00 
Ana María la Rosa 

Roman 

2 

5 

2 

2 

5 
3erT. S/. 17,400.00 

2 

1 

2 

3 

5 



N" 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

MATRIZ RESUMEN PDP2017 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

NOMBRE DE LA ACCION DE CAPACITACIÓN ORGANO O UNIDAD ORGANICA 

Dirección de Política Criminal y Penitenciaria 
Inglés Avanzado 

Oficina General de Imagen y Comunicaciones 

Dirección de Defensa Penal (Callao} 

Dirección de Defensa Penal (lima} 
Lavado de Activos, Minería Ilegal y Trata de Personas en la Criminalidad Dirección de Defensa Penal (Lima Este} 

Organizada 
Dirección de Defensa Penal Lima Norte} 

Dirección de Defensa Penal (Lima Sur} 

Dirección de Defensa Penal (Ventanilla} 

Dirección General de Defensa Pública y Acceso a la Justicia 

Dirección General de Desarrollo y Ordenamiento Jurídico 

Gabinete de Asesores 

~ Oficina de Abastecimiento y Servicios 

Oficina de Administración Documentaría y Archivo 

Oficina de Control Previo 

Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento Oficina de Gestión de Inversiones 

Oficina de Presupuesto 

Oficina General de Asesoría Jurídica 

Organo de Control Institucional 

Secretaría General 

Secretaría Técnica de la Comisión Especial de Implementación del 
Código Procesal Penal 

Marketing Digital Oficina General de Imagen y Comunicaciones 

Medios digitales y redes sociales 
Dirección de Política Criminal y Penitenciaria 

Oficina General de Imagen y Comunicaciones 

Metodología para la enseñanza y dictado para cursos Centro de Estudios en Justicia y Derechos Humanos 

Metodologías de Investigación Oficina General de Información Estadística y Estudios Socieconómicos 

Consejo del Notariado 

. .---..... Despacho Viceministerial de Justicia 

Dirección de Asuntos de la Iglesia Católica 

Dirección de Desarrollo Jurídico y Proyectos Normativos 

Dirección de Promoción de Justicia 

Dirección General de Defensa Pública y Acceso a la Justicia 

Dirección General de Desarrollo y Ordenamiento Jurídico 
Modernización de la Gestión Pública Dirección General de Justicia y Culto 

Oficina de Gestión de Inversiones 

Oficina de Planeamiento 

Oficina de Presupuesto 

Oficina de Racionalización 

Oficina Financiera 

Secretaría Técnica de la Comisión Especial de Implementación del 
Código Procesal Penal 

Modernización del Sistema de Tramite Documentaría en la administración Pública Oficina de Administración Documentaría y Archivo 

Monitoreo de Ejecución de Proyectos de Inversión Oficina de Programación e Inversiones 

Normatividad de la Gestión Documentaría y Conservación de Documentos Oficina de Recursos Humanos 

"~,y~ M 1 fll> Justlcta 

-'-"''1\'"'=" OFI lNA IJE 
REC.JF<SOS 

---~~:~~~/~!~-~~~ 
C.B.G. 

CANTIDAD TOTAL 

DE OPORTUNIDAD MONTO TOTAL 

BENEFICIARIOS 

5 
4toT. SI. 3,600.00 

1 

10 

40 

15 4toT. SI. 39,360.00 

15 

10 

6 

2 

2 

2 

24 

1 

3 

2 3erT. SI. 22,500.00 

2 

2 

2 

2 

1 

5 3erT. SI. 3,000.00 

3 
2doT. SI. 4,200.00 

4 

7 3er T. S/. 2,870.00 

2 2do T. SI. 1,200.00 

2 

2 

2 

2 

3 

4 

2 

2 3erT. SI. 30,275.00 

3 

2 

3 

3 

3 

2 

12 3erT. S/. 4,920.00 

4 3erT. S/. 3,000.00 

2 3erT. SI. 1,200.00 



No NOMBRE DE LA ACCION DE CAPACITACIÓN 

59 Orgamiento y supervisión de rendición de viáticos 

60 Pentaho Analitics Bl 

61 Peritaje de Análisis Forense Digital 

62 Planeamiento Estrategico del Sector Público 

63 Planillas Electronicas en Entidades del Estado 

,~. 

64 Presupuesto por Resultados en el Sector Público 

65 Procedimiento Administrativo Sancionador 

66 Proteccion de Datos Personales 

67 Protocolo y Ceremonial del Estado 

68 Quechua Básico 
,---_ 

69 Red Ha! System Administration 111 

70 Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual 

71 SEA CE 

72 Sistema de Administración Financiera (SIAF) 

73 Sistema de Control Gubernamental 

74 Sistema de Control Interno 

75 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

76 Sistema de Gestión Documentaría - SGD 

~~~~'""::::~ 
(jF~~/ 
Hi,_, .<:·:\!·JOS 

C.S.G. 

MATRIZ RESUMEN PDP2017 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

ORGANO O UNIDAD ORGANICA 

Oficina de Control Previo 

Oficina de Desarrollo de Sistemas 

Dirección de Servicios Multidisciplinarios Médicos Forenses 

Oficina de Planeamiento 

Secretaría General 

Oficina de Recursos Humanos 

C-MAN 

Consejo de Defensa Jurídica del Estado 

Consejo de Supervigilancia de Fundaciones 

Dirección de Asuntos de la Iglesia Católica 

Dirección de Política Criminal y Penitenciaria 

Dirección General de Defensa Pública y Acceso a la Justicia 

Dirección General de Derechos Humanos 

Oficina de Planeamiento 

Oficina de Presupuesto 

Procuraduría Especializada en Delitos de Corrupción 

Secretaría Técnica de la Comisión Especial de Implementación del 
Código Procesal Penal 

Dirección de Conciliación Extrajudicial y Mecanismos Alternativos de 
Solución de Conflictos 

Oficina General de Asesoría Jurídica 

Dirección General de Proteccion de Datos Personales 

Despacho Ministerial 

C-MAN 

Consejo de Reparaciones 

Dirección de Asuntos lnterconfesionales 

Dirección de Defensa Penal 

Dirección de Promoción ele Justicia 

Oficina de Infraestructura y Soporte Tecnologico 

Procuraduría Publica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

Oficina de Abastecimiento y Servicios 

Oficina de Control Previo 

Oficina de Presupuesto 

Consejo del Notariado 

Oficina de Control Previo 

Secretaría General 

Transversal 

Oficina de Recursos Humanos 

Transversal 

CANTIDAD TOTAL 

DE OPORTUNIDAD MONTO TOTAL 

BENEFICIARIOS 

10 2do T SI. 4,100.00 

7 4toT. SI. 7,000.00 

8 2do T. SI. 3,840.00 

3 
2do T SI. 3,750.00 

2 

3 2doT. SI. 2,100.00 

3 

3 

1 

2 

3 

3 2doT. SI. 14,400.00 
4 

3 

3 

5 

2 

20 
4toT. SI. 12,000.00 

5 

12 3erT. SI. 6,720.00 

1 3erT. SI. 1,500.00 

10 

12 

3 2do T. SI. 17,500.00 

6 

4 

4 3erT. SI. 4,000.00 

10 3erT. SI. 5,600.00 

12 3erT. SI. 5,520.00 

5 
4toT. SI. 4,000.00 

3 

2 

7 3erT. SI. 4,600.00 

1 

35 3erT. SI. 2,100.00 

2 2doT. SI. 1,400.00 

50 3erT. SI. 



No 

77 

78 

79 

- ¡---,· 

80 

81 

82 

NOMBRE DE LA ACCION DE CAPACITACIÓN 

Sistema de Tesorería Gubernamental 

MATRIZ RESUMEN PDP2017 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

ORGANO O UNIDAD ORGANICA 

Oficina Financiera 

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 
Oficina de Programación e Inversiones 

Oficina General de Administración 

Dirección de Defensa Penal (Callao) 

Dirección de Defensa Penal (Lima) 

Dirección de Defensa Penal (Lima Este) 

Dirección de Defensa Penal Lima Norte) 

Tecnicas de Litigación Oral Dirección de Defensa Penal (Lima Sur) 

Dirección de Defensa Penal (Ventanilla) 

Procuraduría Especializada en Delitos de Corrupción 

Procuraduría Publica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

Temas de Psicología Forense Dirección de Servicios Multidisciplinarios Médicos Forenses 

Transparencia y acceso a la información pública Transversal 

Oficina de Control Previo 
Tributación 

Oficina Financiera 

CANTIDAD TOTAL 

DE OPORTUNIDAD MONTO TOTAL 
BENEFICIARIOS 

10 3erT. S/. 4,600.00 

4 
3erT. S/. 5,250.00 

3 

10 

40 

15 

15 

10 2do T. S/. 58,560.00 

6 

20 

6 

15 4toT. S/. 7,200.00 

50 4to T. S/. 

3 
3erT. S/. 4,950.00 

8 

TOTAL S/. 711,520.00 



Acta de Compromiso como benefíciarios de Capacitación 

Por medio del presente el/la suscrito/a participo voluntariamente: 

Apellidos y Nombres: 

Puesto: 

Órgano o Unidad Orgánica: 

Nombre de la Capacitación 

Proveedor de Capacitación 

Número de horas de la capacitación 

Costo de la Capacitación Costos Directos: ( ) Monto: S/. 

Costos Indirectos: ( ) Monto: SI. 

Valor de la Capacitación 

Tiempo de Permanencia 

Tipo de Capacitación Formación Laboral ( ) Formación Profesional ( ) 

Como parte de la responsabilidad me comprometo a: 

a) Permanecer en la entidad el tiempo establecido o devolver el Valor de la Capacitación calculado o, en 
caso corresponda, el remante de dicho valor. 

b) Participar y colaborar en las evaluaciones previas o posteriores, que se desarrollen como parte de la 
capacitación. 

e) Cumplir con el 100% de asistencia y obtener la nota aprobatoria requerida por el proveedor de 
capacitación. 

d) Obtener y acreditar la certificación dEl la capacitación de la cual soy beneficiario. 
e) Trasmitir los conocimientos adquiridos a otros servidores, cuando lo solicite la entidad. 

Penalidades*: 

i. En caso de incumplimiento al tiempo de permanencia por renuncia, o de no superar la nota mínima 
aprobatoria me comprometo a devolver el Valor de la Capacitación o el remanente de corresponder. 

ii. Declaro conocer que en caso de incumplimiento ele los compromisos asumidos, no podré ser 
beneficiario de otra acción de capacitación por el periodo de seis (06) meses luego de culminada la 
capacitación. 

iii. Declaro conocer que en caso de incumplimiento de los compromisos asumidos, estos serán 
registrados en mi Legajo Personal. 

FIRMA: 
DNI: 

Huella Digital 

*Si la entidad desvincula al servidor (por causa no imputable a este), no se le exige el cumplimiento de los compromisos 
asumidos, ni se le generan penalidades. 
** Los servidores de confianza, en caso reciban capacitación financiada por el Estado, deben devolver el valor de la 
capacitación si su relación se interrumpiera por causa imputable a ellos, antes de cumplir con el compromiso de permanencia, 
de acuerdo a los establecido en el literal b) del artículo 264 del Reglamento de la Ley. 



Encuesta de Sati!!facción 

Nombre del curso: ...................................................................................................................... . 
Fecha: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hora: ................................................. . 
Nombre del instructor o Proveedor: ................................................................................................ .. 

Por favor lea las siguientes afirmaciones y exprese su grado de acuerdo con las mismas usando esta escala. 

Marque sus respuestas con una X. 
4 =Total acuerdo 3 =De acuerdo 2 = en desacuerdo 1 =Total desacuerdo 

Resultado: De 14 a 22 = Muy Malo De 23 a 30 =Malo De 31 a 39 =Regular 
De 40 a 48 = Bueno De 49 a 56= Muy Bueno 

Dimensión Indicadores Respuestas 

1. Objetivos y contenidos del a. Se cumplieron los objetivos del curso 1234 
programa 

b. Los contenidos de curso son coherentes con los objetivos 1234 
del curso 

c. DurantE~ el curso se realizaron ejemplos prácticos o 
ejercicios de aplicación en mis funciones diarias. 1234 

2. Materiales a Los materiales entregados contienen información relevante 1234 

(Responda solo en caso de haber 
para el desarrollo del curso 

recibido materiales) b. Los materiales permiten profundizar las temáticas del 
curso 1234 

3. Recursos audiovisuales a. Los equipos audiovisuales utilizados contribuyeron a 1234 
mejorar el aprendizaje del curso 

4. Instructor a. Las explicaciones del instructor son claras y 1234 
comprensibles 

1234 
b. El instructor generó un ambiente de participación 

1234 
c. El instructor atendió adecuadamente las preguntas de los 
participantes 1234 

e. El instructor evidenció dominio del tema 

5. Duración a. La duración del curso fw~ apropiada 1234 

6. Ambiente de aprendizaje a. Las condiciones ambientales (iluminación, espacio) 1234 
favorecieron su aprendizaje 

7. Percepción global a. El curso de capacitación satisfizo sus expectativas y 1234 
necesidades 

1234 
b. Recomendaría este curso a otras personas. 

8. ¿Tiene algún comentario o Respuesta: 
sugerencia adicional con respecto 
a la capacitación recibida? 

Resultado obtenido 



Propuesta de Aplicación 

l. Datos del beneficiario de capacitación: 

Nombres Apellidos 

Puesto 

Organo y/o Unidad 
orgánica: 

11. Datos del superior inmediato: 

Nombres Apellidos 

Puesto 

Organo y/o Unidad 
orgánica: 

111. Metodología: 

Objetivo de la aplicación: 
(Describir cual es el objetivo final de aplicación de los conocimientos y/o habilidades adquiridas en 
la acción de capacitación) 

Actividades: 
Detalle a continuación las actividades necesarias ¡:,ara lograr el objetivo de aplicación planteado: 

Nota: 
La cantidad de actividades a considerar dependerá del tipo de acción de capacitación que haya 
recibido el beneficiario. Se pueden incluir las variables que el beneficiario considere necesarias. 
Asimismo, el beneficiario determinará el número de actividades que realizará como parte de su 
propuesta de aplicación. 



Ministerio 
de Justicia 1 

y Derechos Humanos 1 

ACTA DE VALIDACIÓN DE PDP- 2017 
COMITÉ DE PLANIFICACIÓN DE LA CAPACITACIÓN 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

Con fecha, 27 del mes de marzo del año 2017, los miembros del Comité de Planificación de 
Capacitación del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, conformado por Resolución de 
Secretaría General No 0021-2017-JUS, dejamos constancia que: 

1. Se ha revisado el contenido del proyecto del Plan de Desarrollo de Personas, relacionado 
a los aspectos relevantes de la entidad (objetivos estratégicos, visión y misión, estructura 
orgánica de la entidad, número de servidores civiles que conforman la entidad, DNC y fuente 
de financiamiento). 

2. Se ha revisado la Matriz de PDP que contiene las acciones de capacitación priorizadas para 
el presente ejercicio fiscal, verificando que las acciones contenidas en dicha matriz sean 
pertinentes con los objetivos estratégicos de la entidad y no contravengan el orden de 
prelación previsto en el artículo 14° del Reglamento General de la Ley No 30057- Ley del 
Servicio Civil, el mismo que ha sido indicado en el numeral 6.1.1.3 de la Directiva "Normas 
para la Gestión del Proceso de Capacitación en las entidades públicas". 

3. Se ha verificado la oportunidad de las acciones de capacitación a fin de determinar si se 
ajustan a las necesidades identificadas en el DNC. 

4. Se ha revisado la disponibilidad presupuesta! para atender las capacitaciones incluidas en 
el PDP. 

En señal de conformidad suscribimos el presente documento y visamos el proyecto de PDP. 

Carlos E. e e Ga 
Jefe de la Oficina de Recursos Humanos 

____________ &_ ___ _ 
Luis Alejandro Yshii Meza 
Director General de Defensa Pública y 
Acceso a la Justicia 

~~~~!!~f: ___ _ 
Representante de los servidores 


